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l'RE-IMBL'LO 

Desde m1 muy part1cu1Jr punto de \ 1st.1. :.e formo en m1 JI 1mc1ar !J carrera de hccnc1adl~ 

en derecho. ~ al lcner Ju:. pruucros com.1c10::. .:011 el muu,fo Jd Lh:1ecl1l1 pcn.:il. 1.1 1d~.1 Jt... que el 

delito de adulterio como la! no dd11a ::icr considerado. y con esto puµnar por la dc:ipcnahznc1011 

del mismo ya que es una conducta humana que se ha dado dt:·sdc d ungen mismo dd homb1c 

que fomlJ. parte de su nJ.turalcza n11:m1a .• 1dt.·111a~ de que al safü·ionarllJ no ~t.~ co1J:<.1~uc que d 

hombre o la mujer dejen de 

practicar dicha conducta 

El aspt.'Cto rchgi(J5o h:t ~1Jo una Je l .. 1~ p1111c1palc:, b:mdt:ra'.'> para forza1 .ll ser humano J 

alc1a1s.e de esta práctica conum. ya que dcsdc la .rnugucdJd :-e ha cons1dcrado pecado hasta 

repasar lo que al respecto cstabhxc la bibli.1 en :,u libro del cxodo cuJm:lu h<KC un rccucnhJ Jl· lm 

"dtcz mandamientos" dondc ;,e cs1ablccc un casugo 111111111cntc a los lllll' mcumcr.111 l'P es.ta 

practica 

Por lo qut: respecta a IJ. historia dd adultt!no. en la lcgi.-.L.1cion mc\11:a11a c~t.1 ~e h,1 \bW 

influenciada por la iglesia lo cual debe de ser dejado a un lado, ya que uno debe de regirse por l.1 

razon y no por la rchgmn 

.-\unado a lo antcnor considero qw: la regu\al.'.1011 lcg,1l penal e:. letra muc11a. ya que cn IJ 

practica es raro que se compruebe el Jcl1to di: •ululti:110 

Para comprender al adulterio. es necesario conocer tanto la ps1colog1a del hombre. como 

lo:t diversos aspectos de la sociedad en la cual se desarrolla y com l\'C el individuo, as1 como l.1 

raza. costumbres. idea~. \'l\'C01.:1:.i:-.. ademas de la c1rcunscnpc1on lcrntonal en la cual ~e 

desenvuelve. es a~t como se dan diferencia~ entre los seres. humanm. pot lo tanto deben ~cr 

analizados en forma separada. ~a que no es igual un hombre de raLa ara be. a uno de r.u:a 

occ1dental. en \'lrtud de uu1.: :;u tormac1on ha :;ido c111.:ammada .1 tríl\CS de J1tc1cntcs \Crt1cntc;, 



Así como hay diferencia entre los diversos orígenes del hombre, también hay diferencia en 

cuanto a las diversas legislaciones de los diferentes paises que conforman al globo tc1rcstre. 

Es importante mencionar que el adulterio si debe de ser considerado como causal de 

divorcio, por todas las consecuencias familiares que esta conducta implica 

Por lo ya mencionado, y por los planteamientos prácticos que he apuntado, me inclino 

firmerncnteo a que rl medio para obtener el grado di! Jiccni.:iado en d~rccho sea el presente trabajo. 

Asesor: 

Alwnno: 

No. De Cuenta: 

Dr. Eduardo López Betancourt. 

Pérez Domlnguez Alfonso. 

8533648-1. 



CAPITULO/ 

BREVES ANTECEDENTES lllSTORICOS DEL ADULTERIO COMO CONDUCTA 

HUMANA Y SU PENALIZACI0:-1 EN DIVERSAS CULTURAS DE L\ ANTIGÜEDAD 

Y DE MEXICO EN SUS DU:EREll<TES El'OCAS. 

l. Breve Reseña Histórica. 

Las antiguas legislaciont!S cont\!nian crueles penas contra los adUltcros como es el caso de: 

1.1. Roma. El ~erecho romano siempre limitó el delito a los actos de adulterio efoctuados, no 

por el marido, sino por la esposa (ufárw /,,.,¡ vi..Jrd,~,}. En la epoca republicana el adulterio de la 

mujer casada era un delito pri\0íldo sometido a la jurisdicción del tribunal domestico y se le 

consideraba como un robo de la misma en perjuicio de su marido Bajo Augusto, la b, J,l._¡, J, 

J.JJJ,.,;¡,, lo elevó a la categoría crimen rublico con pena de relegación y repudio. Mis tarde, 

Constantino decretó la pena de muerte para la mujer casada y su amante adulterino, Justiniano 

conservó esta penalidad para el copartícipe, pero cambio la pena de la mujer infiel en azotes y 

reclusión en monasterio, con obligación de tomar el hábito si el marido no perdonaba 

Es así como en Roma el delito que nos ocupa tuvo una gran evolución, como ya Jo hemos 

visto, en la antigüedad era considerado como un delito privado, por lo cual quedaba bajo la 

potestad del 01u/i/1. Ju-mJa.1, es decir, que tal conducta era sancionada en el seno familiar y no 

trascendia a la sociedad; con posterioridad al aparecer la Ley Julia el adulterio fue considerado 

como uno mas de los delitos públicos 



En la familia romana es en donde el patriarcado alcanza su plenitud. razón por la cual la 

mujer ve relegado su papel a simples labores domCstkas, lo cual influyó en las leyes relativas al 

delito que nos ocupa. es así como el derecho romano castigaba sólo el adulterio femenino siempre 

y cuando estuviera casada, y Jos hombres sólo eran castigados, en caso de ser cómplices de la 

adültera (/). 

En la .fu/ JuLa., la regulación del adulterio, tenía un presupuesto, es decir, que para que 

este delito se configurara requeria prc\·iamcntc de la realización del matrimonio o incluso que 

existiese el concubinato, es por ello que si la mujer que cometió el adultL·rio no era esposa 

legit~ma. sino con~ubina el hombre no estaba facultado para acusarla por derecho marita~ pues no 

era su esposa fonnal, pero no se le impcdia denunciarla como un ciudadano mas (2). 

Esta ley regulaba que si sólo existía los c•ponsales no se considcraria el adulterio (3); algo 

de lo m:is relevante de esta legislación es que el adulterio fue considerado ya no como un delito 

privado sino que pasó a formar panc de la esfera de los delitos públicos, en donde sólo los 

mayores de veinticinco ai\os estaban facultados para realizar la acusación respectiva(./). 

1.2. Grecia. Como es de todos conocido, la antigua Grecia se encontraba dividida en 

ciudades independientes, conocidas como f'JÚ<;. las cuales eran en todos sentido autónomas, por 

lo que también sus legislaciones eran diferentes, por lo que hace a esta civilización füc la que 

menos severidad en relación a las penas imponín al adulterio. excepto por las dictadas por üracón 

en el siglo Vil antes de Cristo, e inclusi\'C entre los espartanos tal practica no era considerada 

como delito. 

(IJ \b .. t-..ulu Cunll<> \bn...,, f1 ,\Jutim.1 rn d l\."Tnh•• r.!:.'!!.J.!. Pll.IJ.J. 11,"""nt~- \f~uiu. h1.i11~~Crurnl),J,,g1& Je 1l t ~ 
(,'(lirJul~.Je ~bJnJ. ,V,...,(.\.."\,"\'11. \'llm..u.1'}77 i'Jg ~7 

(]) D1¡;at1l, T1.mo 111. Uhro4S, JustuÜ.m<.1. I"' 1 .:• Juh• Sc-f'f: RN'f•"'l<'n. d.:h.., \d.~'!!:.':'· V1."'f\l•'f1CNdhnJf'<'l' l).lf' ~ l/munJ,.:1'l~J•tu. 
P. }"u.:nlc S<-..1'. 11 Om;u Garrido~ 1 U.mil.>. Ed11c-cul .\un.:&d1. P Jn:pk'fu. l irar\.J J 'li~ P J~: 6'H 

(JJ Te..~ ~11.'fTVlD.m. l'lii:TC\.h<l reoa' RC'!)'UO<• tr;idlJ~h'O d~11tlll'flll .i.,,un 1"" P. l>-uJ..1. td1!<'1131l'1111~.11.'i;•>IL (.\;h~nlo1;t. !')i6 l'•g 

"' f'I IJ1g,'SloJ. lt1n11.1 lll, l.1htu4~. J1.1>t1111.100. l.1 l.:' Jul!;!_ .... ,¡,,~ Rg"~''.!'!! ~~"...J_J~·: .. ,.,1.~1.:t.-idl.11upur 1>-o t lkrn.tnJ.:/ l.:i•1 ... i• 
h1.:n1c S,"1.&.11 Ou,11 G1m.!i.1 ~ J llunll<>. rd1\<'f1~1.\r.11L'Jd1.1'.mq•l.~J.J. br.t:U 1'>7~ l'J.; 1.~f, 



Por lo que hace a la ciudad de Atenos, segün la legislación de Solón, el marido ofendido 

podia dar muerte al amante de la mujer sorprendida además de exigirle una fuerte indcmni1.ación 

cuando se hubiere consumado mediante seducción~ en cuanto a la mujer adúltera, parece ser que 

la único pena era la vergüenza de su propia deshonra (5). 

La ciudad de Esparta por ser eminentemente un régimen ca~trista que basaba su vida 

completamente al adiestramiento de las amlas de sus ciudadanos era permitido el adulterio según 

lo menciona Jenofonte (6). 

1.3. Egipto. País en el cual castigaban a la mujer adúltera cortílndolc Ja nJriz para 

dejarla infamada y a su amante lo castigaban; con relacional adUltero se sabe que le pegaban cir.!n 

veces con garrote, según se desprende de los códic:cs encontrado~ en las pir.lmidcs del Valle de

los Muertos. 

1.4. La India. De acuerdo al Código de Jl.lami, se vio en el adulterio una doble ofensa, 

por una parte la afrenta a los dioses, y por otra, el ser causa <le la mezcla de razas siendo la mujer 

devorada por los perros en la plaza pública y quemado el amante. 

J.5. Arabia. Entre los árabes, la pena establecida contra ésta conducta, en los primeros 

tiempos del 01ahome1ismo, fue la cárcel perpetua; más no tardó en imponerse la pena de muerte 

por la iníluencia de la tradición antigua, introducida por los israelitas, siempre y cuando el hecho 

fuera probado por cualro tesligos 

(S} ,\.eúoruo 1-'mtr, Artt,ulo A.Julrmn. ~u~u fni."l"p..-J1;i JunJ1.:a. Tl'llk> 11. ~uu,1i..:1• S~1\ l.¡j((<>I', !lu~d''™ L<p.u\,,. l!.!~U l'.tg_ 423 
(6) J.:nofonlc 11<,.•gún .\f.lnud \l,11rtmt¡;ro C,\ful. J.1 T1p1~1d.1d \ l .1 Prc,h!<"Tn.t11,:1 J.;l .\Juhc·w'. ll~mwnll<> S,ID.>r.t. \l('-1..u, 19!11 i'Jg 3 
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1.6. España. En nuestro antiguo derecho, en Castilla se aplicó cumo pena común poner 

a la adül!era y el adulterador a disposición del marido ol1:ndido. que podía hacer de ellos Jo que 

quisiera, además perdían sus bienes que pasaban a aquel a menos que tuvieran hijos lcgitimos 

(Fuero Juzgo, Libro lll, Titulo !\', leyes In, 9n y 12). En algün caso llegase a consignar el 

derecho a matar a los adúlteros pero no puede matar a uno y eximir al otro ( Fuero Real Libro 

IV, Titulo \'11. lcy J n). 

Además, de lo amplio que resulta éste tema en Ja legislación que nos ocupa habremos de 

referimos tambicn al Fuero Real, al ordenamiento de Alcalá y las leye; de Tmo; en lodos estas 

revelaciones se apreda una influencia romano-gem1íi.nica, por lo que dcnutan una disparidad en el 

trato del hombre al de la mujer, penándose solamente a la mujer y n su cómplice (7}. 

Por lo que se refiere al Fuero Real de 1255 obra de Alfonso "El Sabio", consideró al 

adulterio como un delito publico y la pena era impuesta por el marido ofendido quien podía si lo 

dccidia quitar la vida a ambos o a ninguno, que es Jo que llamariamos en derecho romano Ja 

Por lo que se refiere a las partidas en materia penaJ abolieron sanciones un tanto cuanto 

inhumanas como las marcas y la mutilación, en relación al adulterio el marido ofendido era el 

único facultado para denunciar Ja conducta de su mujer y al cómplice de esta, extendiéndose dicha 

facultad al padre. hermano y 1io de Ja mujer cuando el marido actuare con negligencia, las penas 

en esta reglamentación era la reclusión en monasterios y los azotes. 

{'1 J1'14um ~.t\atro [_ "J....., fr"Ol.;TJ1.1\ /\'TJ.lln .ki\J~;:--R-,;~~it.1 Jd lk1c..ho l.•p.i1k•l \ ,\J11<."f1,.m.>. .i..i'lu 7. 1k> J~. 1n11""tr" o •• 1uhr.: • 
Jt•l•-ml'f~ 1962 \llJri.J. bpW Pag. :'>J 
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1.7.2. Epoca Colonial Desde la consumación de la Conquista de la l\ucva España 

(1523), hasta la temtinadón de la Independencia (27 de septiembre de 1821) Este periodo se 

caractcrilO por la aparición Uc las primeras disposiciones especificas de adulteiio, las cuales 

tmicron su fundamento y apoyo en \~ k)·es \igcntt:s de Espaita durante esa 15poca. y que se 

aplicaron en el \irrcinato de- la ;-.;ueva España 

1.7.3. Epoca Independiente Comprende de 1821 a 1917 Se pública en 1871 el primer 

código penal mexicano, incluycnJo en el delito "Delitos Contra la Familia" al adulterio. 

Este ordenamiento legal sancionaba al adulterio en trc5 casos· articulo 816 1 El cometido 

por mujer casada con hombre libre. en el domicilio conyugal ll El ejecutado li.1c1 a dl· la casa 

conyugal con hombre casado con mujc:r libtc. 111 El cometido por mujer t:J~JJa ~on hombn: 

casado, disminuyendo la pena para el humbrc. cuando no lo comct1~1 en el domicilio conyugal 

Tal part-ccria juzgando por la fracción 11 dd aniculo. que el adulterio del hombre era 

sancionable en todos los casos. pero el artículo 821 del mismo código prevenía que la mujer 

casada sólo "podia quejarse di! :idultl'rio", 1!11 trc' casos priml'ro Cuando Sll marido lo cometía 

en el domicilio conyugal; st.-gundo· cuando lo cumdi~1J. füc.::rJ de C\ con concubina; tercero: 

cuando el adulterio causara escándalo, sea quil!n fu~rc b adUltera y el lugar en que el delito se 

cometiera" 

Martincz de Castro c.,plii:aba los motivos de esta reglamentación de la siguiente manera. 

"rt-sp~to al adulterio. nos hemos desviado de la kgislación vlg.l"ntc, concediendo a la mujer !a 

acción criminal contra d mando, aunque con menos latitud a C~te. porque no se puede negar que, 

moralmente hablando. cometen igual falta el marido y la mujer adulteras 



No son por cieno iguales las consecuencias, pues aquél queda infamado, con razón o sin 

ella, por la infidelidad de su consone. y la reputación de ésta no se cmpaíla por las faltas de su 

marido; la mujer adultera defraudada a sus hijos Jegitimos introduciendo herederos extraños en la 

familia, y esto no sucede con el adultero que tiene hijos fuera de su matrimonio' (9). 

Establece pues, ésta disposición, una notoria dcsproporcionalidad en la pena, mucho mayor, 

cuando la mujer es sujeto activo y significativamente menor cuando el sujeto activo es el hombre 

1.7.4. Epoca Revolucionaria. De 1917 a la actualidad. la regulación establecida en 1871 

sobre el delito de adulterio siguió en vigor hasta 1929, cuando aparece otro código penal, el cual 

también Jo mencionó e incluyó en el Titulo dt los "Delitos Contra Ja Familia" este cuerpo legal no 

estableció distinción en cuanto al sexo de los casados culpables, sino que reguló de manera 

genérica que : •et adulterio sólo se sancionará cuando sea cometido en el domicilio conyugal o 

cuando cause escandalo ( aniculo 891 ). 

Actualmente en éste México, el adulterio se halla legislado civil y penalmente. 

a) En el Código Civil para el Distrito Federal, en materia comtin, y para toda la República 

en materia federal (JO), constituye una causa de divorcio (articulo 267 fracción 1). 

Sin embargo, para efectos de nuestro estudio imicamentc nos ocuparemos de el análisis de 

esta figura juridica, desde el punto de vista penal. 

(f) ffltl.':da>Gonzákz&: la \'~mil \fc\k.tn..1 ·f." f>d11¡u• 7.11 fd rdi1ori1I Ponm. S ,\., ~fht.11 1%4 l'p 426) 417. 
(11) ~.icl Dur1itohlnL.:n\'ÍgtTa{Wtirdd 17dc~pll.:mhrcdc 19.11.~l•l.~"\.'.iUn PtmLl. 50.t. t".l.M,~~\1, l?'H 



b) En el Código Pen:il para el Distrito F,-deral en matona füero común y para toda la 

RepUblica en materia de fücro foJcral, apJrece penaliLado en los anículos 27J al 276, insertados 

en el Título DC1:imo Quinto, denominado "Oc los Delitos Sc-.xuales ... mismos que a continuación 

se tr.inscriben · 

"Articulo :-:J- Se aplicara prision hasta de dos años y privación de dcrcch1JS chiles h.hta 

por seis años, a los culpables de adulterio cometido en el domkilio conyugal o con cscJndalo" 

"A.nículo J7-I.- No se podra proceder contra los adúlteros sino a pdil'ión del cón)ugc 

ofendido, pero cu;mdo Cstc fonnuk su qucrdb contr.i. uno .:>0!0 de los culpables, se proc~derU 

tontra los dos y los que aparezcan como codelincucntes" 

Esw se entiende en el caso de que los dos adulteros vivan. estén presentes y se hallen 

sujetos a la acciOn de la justida del p.:us., pero cuando no sea asi. se procedeni contra el 

responsable que se encuentre en estas condiciones 

"Artículo 275.- Sólo se castigara t'I aduhcrio consumado" 

"Articulo 2i6.- Cuando el l)ÍCndido rerdonc a su cÓl1)1Jge, cesará todCl procedimiento si no 

se ha dictado sentencia. y si esta se ha dictado no produdr;i efec10 alguno, esta disposición 

favorecen\ a todos los responsables". 

Opina Jiménez Uuena, que mejor técnica siguieron los \iejos códigos de 1871 y 1929. al 

ubicarlo en el capitulo reforentl' a los deli1os contra el orden familiar, pUl'S al menos dejaron 

alguna constancia drl bienjund1co tutdado (//). 

(llJ 
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l.8.5. Epoca Contcmponinca. 

Comparando los datos históricos con la~ rcglaml'nfacioncs contcmporancls del aduhcrio, se 

~bscrvan que las diferencias de castigo antcriormcnfl.! t:'xistcntcs entre el adullcrio de la mujer y el 

de su marido. en cuanto a la incriminación, y a la penalidad, han ido atenuándose o 

desapareciendo, pues los castigo~ antes severos, han disminuido como en el caso de 7\-lcxico, de 

donde todavia perdura su aplicación. aunque disminuye paulatinamcntL\ debido a los cambios en 

el pensamiento cultural, o inclusive desapareciendo como ha sucedido en Inglaterra, Suecia, 

Dimmarca. Italia, Noruega, Finlandia. Franda, Japon, Cub.1. hrncl, Bulg•uia. Polonia, Costa Rica, 

Colombia, Uruguay y Espm1a, dond~ el aduhcrio ya no se sanciona como delito. 

Ahora bien. la rnayoria de nuestros codigos penales. no conticn~n una definición de lo que 

debe entcmkrsc por aduhcrio, en atención a qut:" solamente cstabkccn que los adúlteros deberán 

ser castigados, pero no describen !a conducta bílsica que constituye el delito, omisión que nos 

obligó a realizar un estudio dogmático para establecer cuáles son los elementos del referido y 

muhicitado delito. 
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CAPJTVLO 11 

INTRODUCCION Y ESTUDIO llOGl\IATICO DEL DELITO DE ADULTERIO. 

2. Concepto de Delito. 

A lo largo de este trabajo, eSludiarcmos el adulterio desde el punto de vista jurídico penal; 

por lo que consideramos conveniente analizar en primer termino lo que es el delito. 

2.1. Distintas Dcfinici0ncs 

2.1.1. Concepto Gramatical. 

La palabra delito deriva del \'erbo latino delinquerc, que significa abandonar, apartarse del 

buen camino, alejarse del buen sendero seiialado por la ley. 

El diccionario de la lengua cspai\ola lOnceptúa y clasifica esta palabra de diversas fomias, 

sin llegar a unifomtar sus criterios "culpa. crimen. quebrantamiento de la ley, acción u omisión 

voluntaria castigada por la ley. con pena gra\'e, \iolacion de la ley. de impo11ancia menor que la 

del crimen" 

Dt!lilu común: el que sin ser politico, está penado en el código ordinario. 

Comumw.lo: el que con plena ejecución produce un resultado punible. 



A t&1.:1 ,~vfia:'· en régimen monárquico el que st~ comete rontra la vida del 

rey, de su innll•diato sucesor o su regente 

faprcia/: el que esta castigado por leyes dJStintas del Código Penal común. 

Flagrallle: aquel en cuya comisión se sorprende al reo o se le persigue o 

aprehende en inmediatJ pcrsl.!cución o bien acompafiado de objetos que infundan 

vehementes sospechas. 

Frustrado: aquél en que realizados todos los actos ncces:uios. no se logra el fin 

contra la voluntad del culpable. 

Notorio: el que se comete ante el juez. o en prc:,cncia de todo el pueblo, o en 

otra forma que conste ptiblicamentc 

Político: el que va contra la seguridad o el orden del Estado o los poderes y 

autoridades del mismo.(/) 

2.1.2. Concepción Legal. 

11 

El Código Penal de 1871 (1). en su articulo lo señalaba. "delito es la infracción voluntaria 

de una ley penal, haciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda, por su parte, el 

Código Penal de l 9Z9 (1), consideraba al ddito cumo "la lcsion a un derecho protegido 

legalmente por una sanción penal" 

-·------ - -----·--
(/) !h....,,.1ffi.UJO&:l.tl~!\U.J Fmifr_•[!. RcJJ \,J_i;,;;-11 f)¡1.1.i'\,~l~-l-;¡;-fd. \hJnJ T,"~J' 4 '1. J'.I~ HU 
(ZJ ('\¡blicaJ..¡tl7&di~1an.lvd: 1871 
111 ('\¡bJiWJmd(}uooOfku!dd''klx1y!F.kJ2.:..:1 <'tl•I \r1 11 
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El Código Penal de 1931 (~) vigente, señala en su aniculo 7o que delito es: 'el acto u 

omisión que sancionJn las leyes pcnaks" 

2.1.3. Concepción Doctrinal 

Muchos autores han intentado fommlar una dclinición del delito con validez universal para 

todos los tiempos y luga1es. un.i dcliill~i~rn filosófü:J 6cncial, entre dios tc.:ncmos a Luis E. 

Ortclin, quien señala· "delito es toda acción o inacción exterior que vulnera la justicia absoluta, 

cuya represión importa para ia concepción o el b!encstar socill, que ha sido de antemano definida 

y a la que la ley ha impuesto pena" (5) 

Así como a Cayetano Filangicr. el cual afinna que. " zl delito es un hecho humano contrario 

a la ley" (6). 

Por lo que hace a Enrique Fcrri, éste Sl! concrda a señalar que "son delitos las acciones 

determinadas por motivos individuales y antisociales que alteran las condidoncs de existencia y 

lesionan la moralidad media de un pueblo en un momento determinado" (i). 

Sin embargo, tales propósitos han sido inútiles ya que el ddito se halla en intima conexión 

con la ,;da social y juridica, la cual se transforma en el tiempo y en el espJcio, por lo que ha sido 

imposible dar una definición exucta y actual ya que es forzoso atender a los t:asos en particular. 

En repetidas ocasiones los hechos que una vez fueron penados, perdían ese car3ctcr en 

función de situaciones diversas y, al contrario, acciones no ddktuosas se crig1an como delitos. 

(JJ J'uhl1~.1J..>cnc[ Du.1MOfi~j1! l.!(! l.& d.: ag'"'"..k.l.2..U 
"' l.J.1uLOiu.l.ui.Tn!..t&&Dgc.,húf.:rul I.1.~l~Jf~r.t!u.19U.rJ~ 96 
f6} li~\eUn.lf1linptt.Cl('fl<.'ll JdJ i~wli.:Ml. T \' 111. ~hJnJ. hp.li'..1. ISl3.f\l& .. 
t1} lu~E.l>rulm. filtl-io.•iie P..'fc..-h-' P~u\.TI. \li.!mi. [lf.IJU.\<lll~ 1'1g •Jt, 
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Para poder dar nuestra opinión. consideramos idóneo analizar tres definiciones 

esencialmente distintas dada su especial importancia y diferente fundamcntat.:ión. 

2.1.J.l.Francisco Carrara ~oción Clásica 

La primera definición que estudiaremos será la del principal exponente de la escuela clásica 

Francisco Currara· "el delito es la infracción de la ley del Estado. promulgada para proteger la 

seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto C\tcmo del hombre, positivo o negativo, 

moralmente imputable y políticamente dai1oso" (H). 

Para éste autor el delito no es una conducta ni una prohibicion legal, es un "ente juridico'\ 

porque su esencia debe consistir, nc-ccsariamcntc en la violación del derecho. 

Los elementos que comprenden esta definición son 

a) La infracción de la ley del Estado. 

b) Promulgada para proteger la seguridild de los ciudadanoi; 

e) Resultante de un acto externo del hombre 

d) Positivo o negativo 

e) Moralmente imputable 

1) Políticamente dai1oso. 

a) Se entiende como infracción de la ley del Estado, aquella conducta humana que choque 

contra el ordenamiento jurídico establecido, empero dicha coalición o enfrentamiento ha de 

producirse con la ley del Estado, no con la ley moral ni con la ley divina, distinguicndose asi el 

delito del vicio y del pecado 

"' 
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b) Promulgada para proteger la seguridad de Jos ciudad:rnos, es decir. es una declaración 

expresa y pUblica para custodiar 1a seguridad de los índh·iduos ya que sin tal car<lctcr ~stariamos 

en el supuesto de que cualquier individuo se hiciera justicia por propia mano, dándole dicha 

promulgación cstatul el carácter de obligatoriedad 

e) Resultante de un acto externo del hombre, es dcdr, éste conccp10 se refiere a la 

consecuencia inmediata de la conducta voluntaria. libre, consciente y externa del hombre y no a 

las simples opiniones y pensamientos de las personas. resultante del libre albedrío de que goza el 

ser humano para decidir entre obedecer o no los preceptos legales. 

d) Positivo o Negativo, es decir. que los úelitos pueden S\!r positi\'OS (acción) o negativos 

(omisión), dependiendo de la manifestación de voluntad, los de acción s~ comc1cn mediante una 

acción positiva. es decir evidente y palpable; en ellos se \'iola una l\!y prohibitiva, en los delitos de 

omisión el objeto prohibido, rs una abstención del agente; \'.'Onsistcntc en la no ejecución de algo 

ordenado por la ley, violan una ley dispositiva (9). 

e) Moralmente Imputable, es decir, en atención a que el hombre tiene libertad para decidirse 

en la elección del bien y del mal, cuando se decide por esta última ahernali\·a, debe ser castigado, 

resultado del libre albedrio de que goza el ser humano. 

1) Políticamente Dañoso. Según Carrara con esta formula se persigue aclarar más la idea 

contenida en la definición con las palabras seguridad de los ciudadanos, de la cual es responsable 

el Estado. 
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Esta definición constituyó en su momento un avance claro para la ciencia penal. Sin 

embargo, no obstante lo rumonioso de su construccion no se logra el fin deseado con ella, pues el 

propósito no es fijar el límite pc1pctuo de lo prohibido, sino determinar. con rcforcncia a un orden 

juridico cstablcddo cuáles son las únicas acciones que t.lcbcn conducir a una sanción penal; esto 

es, no se trata de una abstracción juridica, sino de idl.'.'ntilicar una acción vivida en la prevista por 

la ley. En este mismo sentido es el concepto que da Raúl Carranca y Trujillo "el delito no es un 

ente de hecho sino un ente juridico" (10). 

2.1.3.2. Rafael Garófolo. Noción Sociológica 

Integrante de la Escuela Positiva 

Los positivistas no habian dado definición del delito; éste seguía siendo lo que 

anteriom1cnte los dñsicos afinnaban que era. 

Garófalo emprende el análisis del delito como un hecho natural, definiéndolo asi: "el delito 

natural es la \iolación de los sentimientos altmistas de probidud y de piedad, en la medida media 

indispensable para la adaptación del individuo a la colectividad" (//). 

Para analizar esta definición desglosaremos los diferentes elementos que la integran: 

a) Delito natural. 

b) Violación de los sentimientos altruistas de probidad y de piedad 

e) En la medida media indispensable para la adaptación del individuo a la colectividad 

(10) ~ulC~ > lru;1lhi.D.-rtdi<,• P<ta! \le\i.;.lll<'I pUte g~na1l. 2n f J. hhtun.tl Ant1t;ul L1b!m1 R<>Mnhl. \lc\l~u 19-tl 
(11) L.1.11sJiménuJcA;:u.t.~.~n[d.EJikculSu.i.uiim.:11U.Uua"" \11~~.\r¡;cot1ru.1%7,¡ug.lu-4 
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a) Delito Natural. Este elemento es el resultado necesario de factores hereditarios 

(concretamente antecedentes genéticos que tuviere el individuo). de causas fisicas (anormalidades 

o alteraciones biológicas que presentara) y de fenómenos sociológicos ( conductas nocivas que se 

generan en el grupo determinado 11conglo111erndo humano"). 

b) Violución di! los sentimientos altruistas de probidad y de piedad Según este concepto 

habria una delincuencia natural con~tituida por los ataques a los sentimientos fundamentales de 

piedad y probidad, y una delincuencia artificial que comprcndcria los dcmiis delitos que no 

ofenden estos sentimientos. 

Existen por tanto dos grnpos de delitos naturales 

1.- Los que ofenden d sentimiento de piedad, constiluido csencialmenle por los delilos 

contra la persona, que ocasionan un mal o un dolor fisico o moral; y que en orden de gravedad 

decreciente son el homicidio, las lesiones, la violación de la libertad individual, cualquiera que sea 

el fin perseguido. la calumnia, entre otros; y, 

2.- Los que ofenden al sen1i111ien10 de probidad o justicia, formado por los acles que 

lesionan. \a propiedad con violencia, como el robo, la extorsión. el incendio, seguido por las 

agresiones al mismo bien. pero sin \'iolencia en form:i directa y mediando abuso de confianza, 

tales como la estafa, la quiebra. el plagio, y toda clase de lesión a los derechos de propiedad 

material o intelcc1ual, se comprenden tambien en este grnpo los hechos que atacan la propiedad 

de modo indirecto o los derechos civiles de las personas. tales como el falso testimonio, la 

falsificación de documentos, y la suprcsion de estado civil 
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e) En la medida media indispensable para la adaptación del individuo a la colectividad. 

El ataque a los citados scntimien1os debe \csionarlos en un grado determinado en que sean 

poscidos por las razas humanas. 

Garófalo en su definición no actuó sobre los delitos mismos, no obstante ser esa la materia 

de sus estudio, sino sobre los sentimientos afectados por los delitos y procediendo a priori, dio su 

definición. 

La conducta humana. el actuar de todo ser humano, puede ser un hecho natural, pero el 

delito como :al no lo es, sino que constituye una clasificación de los actos, hecha con especiales 

estimaciones jt1ridicas. La esencia de la luz se puede y debe buscar en la naturaleza. pero. la 

ausencia del delito, la delictuosidad es fruto de la valoración de cienas conductas, segun 

determinados criterios de utilidad social, de justicia, de altruismo, de orden de disciplina, de 

necesidad en la convivencia humana. por tanto no se puede investigar la esencia del delito en la 

naturaleza, porque el y por él sólo no existe, sino a lo sumo buscar y prc~isar en esa~ nonnas de 

valoración. los criterios confonne a los cuales, una conducta SI! ha de considerar dclictuosa. 

En caso de que aceptáramos la concepción del delito natural, quedaria fuera de el algunas 

figuras delictivas en virtud de que exislcn otros sentimientos que pueden ser lesionados como son 

el pudor y la moral, entre otros 

2.1.J.J. Edmundo Mezger. )oioción Dogmática 

El delito juridico penal es "un hecho punible o una acción típicamente antijuridica, 

personalmente imputable y conminada con pena" (12). 
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Este autor considera al delito jurídico penal como un hecho punibh: } c'\plica el contenido 

del mencionado hecho como el conjunto de los presupuestos de la pena. Adara que el ténnino 

"delito" ha sido empicado por llinding y Fingcr en un sentido jundico estricto, netamente distinto 

del que tienen las palabras "acción punible". delito es el nombre ~cnerico de la infracción culpable 

de la nom1a. De ahí que dcberia hablarse Je "delito juridico penal". segun este autor. 

Elementos integrantes de la dclinición hecha por este au1or· 

a) Hecho punible. 

b) Personalmente imputable. 

e) Conminada con pena. 

a) Hecho Punible. 

Es una acción tipicamcntc antijuridica. En el sistema del tratado de ~lezguer, la acción se 

estudia cayendo siempre sobre un tipo juridico penal, además no ha de concurrir ninguna causa de 

exclusión del injusto y ha de ser puniblt• al agente. Este autor considera relacionados los 

elementos del delito como situaciones de hecho sobre las cuales recae el juicio del juez y que, por 

tanto, constituyen presupuestos imlispcnsahlcs de dicho juicio para la imposición de la pena 

El tipo es el injusto descrito concretamente por Ja ley. sus diversos artículos a cuya 

rcalinción va ligada la sanción penal Es al tra1ar b tipicidad dentro del estudio de la 

antijuridicidad, donde adopta ~kzguer una posición extrema con respecto a la de Beling, Emest 

Von, quien manifiesta que "el que al.'.!Ua tipicamente actúa también amijurí<licamcnte, en tanto fü> 

exisla alguna causa de exdusion del lflJUSlo" (JJJ 
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b) Personalmente lmputabk 

Las palabras referidas son significantes, pues la misma "Teoria de la Culpabilidad" (/.1) 

considera como presupuesto indispensable la imputación personnl para sancionar un hecho 

punible. 

e) Conminada con pena amenazada con castigo (Cstos términos fueron agregados, ya que 

en su primera definición no los menciona) 

La tautología que éste agregado supone, no resulta perjudicial por cuanto no se prescinde 

de la discusión precisa acerca de lo que es la pena y la conminación de la misma, admite que la 

pena es una consecuencia del delito. 

Analiz.adas las diversas concepciones, consideraremos más acertada la dogmática puesto 

que en ella se señalan todas las caracteristicas de la acción amenazada con pena, cuyo estudio en 

conjunto, constituyo el objeto de la tcoria del delito 

2.2. Elementos del Delito. 

De acuerdo con la definición de delito del Dr. Eugenio Cuello Calón ( 15) y siguiendo la 

noción dogmática de Mczger estudiaremos los elementos del mismo. 

rTi)--Vw.e r~EA;Ul1.ln:~~¡-;;;-;~,::..-F!C1;~1;1.; & i~~~-,;~:_1-r111~ {~_,f j1~FA.;c;~.ñl9'ifr;r;2J1------
"'' •Dchto "\.t ,1,..~;,'\11 Jhmw:.1 .\nh;unJi~.1. T1r1~-a.. l 1.1!p.lt<k, l'urJ!>k~ l.1.1s:~1M Cudl11 <:~k'fl l~~ho P.-na\ 9&. EJ.. Editorial !\a..1on.tl 

~laJrid. úpaf..i. 197~ f\I! .:!~7 
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2.2.1. lrnputabilidad."Presupuesto del Delito,. 

Ln imputabilidad se define como la capacidad de querer y de entender los actos en el campo 

del derecho penal. esa capacidad se co1úomia de dos elementos: 

a) El biológico. - Que es la edad del individuo. 

b) El mental.- Que es el entendimiento psiquico, la aptitud psiquica, o sea la salud mental. 

Actualmente se es imputable o sea, capaz de querer y entender cuando se ha cumplido la 

mayoria de edad, o sea, 18 años, ademas de tener una salud mental. 

La inimputabilidad es la incapacidad de querer y entender en el campo del derecho penal y 

es cuando una persona no tiene aptitudes para comprender el alcance de su conducta, es decir, no 

entiende su responsabilidad social )' por lo tanto no se le juzga como a una persona imputable, 

sino que se le somete a tratamientos especiales. ( 16). 

En la inimputabilidad tradicionalmente se ha considerado a los idiotas y a los imbeciles 

como personas inimputablcs. así como a los sordomudos y nqucllas personas que actúen bajo los 

efectos de un miedo grave, la cual es una sensación interna subjetiva que impide al sujeto tener un 

control sobre sus actos. debe de distinguirse al miedo grave del temor fundado, el cual llega a 

sentir el individuo en una situación de peligro objetiva, visible, idéntica para todos, la que será 

causa de inculpabilidad, pero nunca de inimputabilidad. 
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En el caso de los menores de edad se considera para muchos autores que son inimputablcs, 

en realidad son sujetos, son personas que es1an bajo el conlrol de leyes dis1in1as a las de los 

mayores de edad, pero no por ello son inimpulablcs. ya que de elllrc los mayores de edad puede 

haber impu1ables o inimpuiablcs 

"Es asi como los menom, eslán fuera del Derecho Penal ya que son sujelos a una acción 

1u1elar por pane del Eslado. El aniculo 119 del Código Penal anles de su derogación, establecía, 

que los menores de 18 anos cometen infracciones a las leyes penales, scríin internados por el 

tiempo que sea necesario para su corrección educativa. 

Así también füeron derogados los aniculos del 120 al 122 del Código Penal. Con la Ley del 

Consejo Tutelar para Menores, creada en 1974, surge una nucrn e1apa en la labor de lograr la 

educación y readaplación de menores infractores" ( J 7). 

2.2.2. Couducta. 

"La conduela es el primer elemento basico del delilo, y se define como el componamienlo 

humano voluntario. positivo o negativo, encaminado a un propósito. Lo que significa que sólo los 

seres humanos pueden cometer conductas positivas o ncgati\'as, ya sea una actividad o inactividad 

respectivamente. Es voluntario dicho comportamiento porque es decisión libre del sujeto y 

encaminado n un propósilo porque tiene una finalidad al realizarse la acción u omisión. 

La conducta puede ser de acción o de omisión y ésta Ultima se subdivide en omisión simple 

y comisión por omisión" (18). 

(11) l:Juar.JJ 1..o:vu Jkllni..,wt. fum dd J)d1!(l. [dit.lfJJI P•uuJ. S A, ~tn.i~"· l'l'H Pp 18(•' t~:7 

(11) f..dlut'1Jl~U,.1.1n."l."'"1.~F:d1MulP•'ffi.ILS.\.~k\1,'\l,l'N.t.PJg •.I 



22 

Definiremos a la conducta como el elemento objcti\'o del delito, consistente en actos 

positivos o negati\'os por los cuales se tienen consecuencias en el mundo del derecho penal. 

Al nnJ.lizar C:ite elem~nto del ddito debemos de considerar la existencia de los siguientes 

aspectos: 

1.- El sujeto activo o agentc. 4 Que es aquél que n:tt\iza, que efectúa el evento delictivo. 

2.- El sujeto pasivo - El cual es el titular del derecho violado y jurídicamente tutelado al 

cual con frecuencia se le conli.mde con el ofendido, pero existe una notable diforcncia entre 

ambos, ya que el sujeto pasivo, como se ha mencionado es el titular dd derecho violado y el 

ofendido; es aquella persona sobre quien rt.'Cac la consecuencia m:gativa del delito, que 

generalmente coinciden ambas personalidades en el mismo sujeto, pero en ocasiones son distintos. 

por ejemplo, sin que venga al caso, el homicidio, donde et sujeto pasivo será el de cujus (el titular 

del bien jurídicamente tutelado " la vida") y el o los ofendidos scr:in en este caso los familiares de 

la victima 

J.- El objeto material.- Que es aquella persona o cosa que reciente el dai\o producido o el 

peligro creado 

.$ •• El objeto juridico - El cual se constituye por las caractcristicas legales a las que se le 

denomina bien juridicamcntc tutelado, a o sea, son aquellas circunstancias o derechos que se 

tratan de proteger al e:itablcccrsc el delito. 

Como se ha mencionado, la conducta puede ser de acción y de omisión, esta última a su vez 

se subdivide en omisión simple y comisiOn por omisión 
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Dc1itos de omisión simple o propios y delitos de comisión por omisión o impropios, 

respondiendo a la naturaleza de Ja nonna, los primeros consis1en en omitir la ley, violan una 

preceptiva, mientras los segundos. en realizar la omisión con un resultado prohibido por la ley. La 

primera clase no produce un resultado material, la segunda si (19). 

EJentcntos que integran .:i fa acción: 

l. Una manifestación del voluntad. 

11. Un resultado. 

111. Un nexo causal. (Que une los dos elementos anteriores) 

En el caso de los delitos de omisión simple en los cuales no se necesita de un resultado, los 

elementos scnin: 

l. Una manifestación de la voluntad 

11. Una inactividad. 

lll. Un deber jurídico de obrar. 

Por lo cual el motivo de sancionar los delitos de omisión simple es la acción esperada por 

panc del agenic. 



En el caso de los delitos de comisión por omisión, los elementos seriln: 

l. Una manifestación de la voluntad. 

II. Una inactividad. (Conduela Pasiva) 

111. Un deber juridico de obrar. 

IV. Un resultado típico material. 
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El elemento negativo de la conducta se denomina ausencia de conduela, y casi todos los 

autores coinciden en señalar que son tres los casos de ausencia de conducta: 

a) k 11¡,, ul.,,Lda. o fuerza fisica superior exterior irresistible. 

b) .la, Vi4 ,,. .. 1m o füerza mayor. 

c) Los movimientos reflejos. 

La fuerza mayor o vil. •M~,,,,,.- Es aquella que proviene de la naturaleza y que impide que 

el individuo o el agente actúe libremente o sea. confonne a su voluntad. 

La fuerza fisica exterior e irresislible.· Es aquella que proviene de otro sujeto que actúa 

como medio de violencia sobre el sujeto activo o agente quien por esa fuerza se obliga a actuar en 

contra de su voluntad 

Los movimientos reflejos.- Son aquéllos movimientos automatizados corporales, los cuales 

son involuntarios y que se dan por la excitación del sis1ema nervioso y que no obedecen a la 

voluntad del agente, además de que dichos movimientos corporales son productos de estimulas o 

de reacciones automatizadas, las cuales al presentarse impiden la configuración del delito. 
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Por lo que se refiere al sueilo, al sonambulismo y el hipnotismo son tres ele;nentos, sobre 

los cuales ha habido discusión por parte de los autores, como formas de ausencia de conducta. 

El sueno es el estado fisiológico de descanso del cuerpo y de la mente conscientes, que al 

no tener por causas contrarias a la voluntad del agente pueden producirse resultados involuntarios 

de carácter delictivo. 

El sonambulismo, que consiste en el ambular durante los sueños que se caracteriza por 

realizar actividades durante el proceso de descanso originadas por circunstancias de neurosis. 

El hipnotismo, es el medio para orientar Ja voluntad a travcs de métodos de controles 

fisicos, actuando siempre sobre el subconsciente de las personas. 

Cuando se habla del sueño, del sonambulismo y del hipnotismo hay que hacer referencia a 

las acciones libres en su causa, que son circunstancias, por las cuales en fomrn voluntaria, el 

sujeto se pone en un estado de inimputabilidad y bajo ese estado realiza conductas ilicitas, en tales 

hechos se le considera responsable de Ja conducta delictiva por lo tanto no puede alegar un 

estado de inimputabilidad. 

Acción ,}¡,¡,}¡,. """" es todo hecho humano voluntario capaz de modificar el mundo 

exterior o de poner en peligro dicha modificación. 
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2.2.J. Tipiddad. 

El papel que desempeña la 1ipicidad en el deli10 es signilicalil'o ya que a pesar de fonnar 

parte de un todo posee una función propia en la diversidad armónica del conjunto. 

La tipicidad se define como el encuadramiento de una conducta con la dc~cripción hecha en 

Ja ley o la coincidencia de un comportamiento con el descrito por el legislador. Es consecuencia 

primera de la famosa máxima "1w.flun· (l'Jntm, ru.l"fu.. /'.M.r11.1 ~,¡¿ l·J¡~". que técnicamente se 

traduce: "no hay deli10 sin tipicidad", puesto que no se accpla la analogía, cuando el hecho no 

esta tipificado en la ley o cuando le falla alguno de los caracleres para que se dé Ja adecuación del 

hecho con el tipo. 

El tipo es la creación lcgislaliva, Ja descripción que ese eslado hace de una conducta en los 

preceptos penales. La tipicidad es la adecuación de una conduela concreta con la descripción 

legal fom1ulada en abstracto. 

Dentro del tipo se estudian los suje1os que intervienen en el delito. el bien jurídico tutelado 

y las circuns1ancias e.xtcriores de comisión. 

Los sujetos pueden ser activos o pasÍ\'OS. 

El lll}ero actim: es la persona ( o personas) que comete el delito. 

El lll}eio pasim: es la persona ( o personas ) a quien se le comete el delilo. 

El bienjuridico tutelado: es un interés que el derecho protege, y no se trat~ de un concepto 

l'ago, ya que encama y refleja un valor social y moral de la comunidad. 
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Las figuras típicas tutelan penalmente bienes jurídicos de los individuos, de los entes 

sociales, del estado de la comunidad internacional y del género humano. El titular de este interés 

jurídico es el sujeto pasivo del delito 

Circunstancias exteriores de comisiOn: las figuras típkas contienen otras características mas 

complejas que las estrictamente dcscripti\'as. Es ello a ml'nudo debido a c:xigcncias de técnica 

legislativa, pues, en ocasiones, para tipificar una conducta es necesario incrustar en su descripción 

modalidades que implican juicios normativos sobre el hecho y que obligan al intérprete al efectuar 

una especial valoración de la ilicitud de la conducta tipilicada 

La tipicidad es el inicio más importante de la antijuridicidad 

La importancia del tipo y la tipicidad estriba en que existe la garantía jurídica de que no se 

aplicará nin¡,'Una disposición legal a una conducta, cuando no exista previamente la descripción 

legislativa aplicable exactamente al caso concreto 

Los tipos penales se clasifican desde varios puntos de \isla: 

L Por s11 composición.. Los tipos pueden ser normales y anonnalcs. 

Son normales cuando dentro de su contenido no existen variaciones subjetivas, esto es no 

hay concepciones subjetivas, sino que todo es objetivo y e\ideme 
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Son nno1111ales cuando se requiere que en el tipo haya una descripción subjetiva, valorativa, 

ejemplo: el estupro. 

11. Por su ordt!naciótJ mi!l<xiolúgica.- Los tipos pueden ser fundamentales o bñsicos, 

especiales y complemenrndos 

Son fundameniales o bílsicos. cuando sirven de esencia o sustcniación de otros tipos 

penales. Ejemplo: el homicidio. 

Son especiales. cuando el tipo fundamental o basico se le agregan otros requisitos, dando 

origen a un nuevo tipo penal, ejemplo: parricidio, en el cual se le agrega al homicidio el 

parentesco. 

Son complementados, cuando el elemento, tipo basico no se le agrega nada, sino que 

solamente se presentan circunstancias que lo hacen distinto. Ejemplo: el homicidio 

calificado. 

111. Por .m fi1rm11/ació11.- Los tipos pueden ser casuísticos y amplios 

Son casuísticos, cuando en su texto, se señala la manera precisa, la fomia y medios por los 

que se puede cometer el delito. ejemplo: el adulterio. 

Son amplios. cuando en la descripción legislativa no se sei\ala medios por los que puede 

cometerse. sino que en general. puede realizar!>c de cualquier manera. Ejemplo. el 

homicidio, puede cometerse por cualquier medio 



IV.- Por s11 <llllo110111ia.- Los tipos pueden ser, autónomos o subordinados. 

Son autónomos, cuando tienen 'ida por si mismos y no dependen de otro tipo. 

Son subordinados, cuando para subsistir dependen de que exista otro tipo. 

V.- Por d dwlo que C.:llll.'iWI. - Los tipos pueden s~r de daño y de peligro. 
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Son de daño, cuando hay una disminución o una pérdida dd bien jurídicamente tutelado, 

ejemplo: el robo y el homicidio. 

Son de peligro. cuando sólo se pone en riesgo el bien jurídicamente tutelado pero sin que se 

llegue a disminuir, ejemplo: el abandono de personas 

El elemento negativo de la tipicidad es la atipicidad, en este sentido hay que diferenciar de 

la ausencia de tipo, que es cuando no existe la descripción legislativa, y la atipicidad que es 

la falta de adecuación de la conducta al tipo penal. 

La ausencia de tipo, es cuando no existe la descripción legislativa, hay varias causas de 

atipicidad: 

a) Falta de calidad en el sujeto activo o pa.'ivo. 

b) Por falta del objeto material o falta del objeto jurídico 

e) Falta de referencias temporalc> o espaciales 

d) Al no realizarse el hecho por los medios especificamcme señalados en la ley. 

e) Por falta de los elementos subjetivos del injusto (sujeto activo). Art. 199 Bis. C.P. 

f) Por no darse la antijuridicidad especial que en ocasiones exigen los tipos penales. Art. 

285 C.P. 
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2.2.4. Antijuridicidad. 

Una conducta antijurídica es aquélla que es contraria al derecho, a una nonnatividad 

pre1,iamcntc cstabk~ida, lo nntijuridico. gramaticalmente significa. lo contrario al derecho, el cual 

es el criterio latino o tradicionJ!, ya que existe también el criterio gemiano que define Carlos 

Binding, el cual dice que lo antijuridico es lo que se amolda al derecho; por ello para nuestro 

sistema jurídico subsiste el criterio latino 

Para que una co1'.Jucta conllc\·~ a la rl·nlización de un ddito es indispensable que existe una 

contrariedad, es decir, una oposición entre dicha conducta y el campo del dcn.·cho. 

La acción humana para ser ddicliva ha de estar en oposición con una norma penal que 

prohiba u ordene su ejecución, a de ser antijurídica; obra antijurídicamcntc d que contra,icnc las 

nonnas penales. La antijuridicidad presupone un juicio acerca de la oposición e\istcnte entre la 

conducta humana y la nom1a penal, juicio que sólo recae sobre la acción realizada excluyendo 

toda valoración de índole subjetiva, por lo cual la antijuridicidad tiene cartictcr objetivo 

Un hecho no sera antijurídico si no se haya definido por la ley como delito. Si el 

ordenamiento penal no le considera ddictuoso. no ser;i antijuridico. asi cuando la ley declara 

punible un hecho establece una presuncion de antijuridicidad contra la que puede existir prueba en 

contrario con la concurrencia de una causa de exclusión del delito. la cual técnicamente es el 

aspecto negativo de la antijuridicidad. que más adelante pasaremos a hacer un breve análisis de la 

misma. 

Las causas de exclusión del delito son aquéllas condiciones que tienen el poder de excluir la 

antijuridicidad de una conducta llpica Representan un aspecto ncgati\'O del delito, en presencia de 

alguna de ellas falta de uno de los elementos esenciales, a saber: la antijuridicidad. En tales 

condiciones, la acción realizada a pesar de su apariencia, resulta confom1e a derecho 



Las causas de exclusión del dclilo son· 

1.- Defensa legilima 

2.- Estado de necesidad. 

J.- Cumplimiento de un deber. 

4.- Ejercicio de un derecho. 

5.- Error invencible. 

6.- Falta de voluntad del agenle. 

7.- Atipicidad. 

8.- Consenlimiento del tilular del bien jurídico afectado. 

9.- Inimpulabilidad. 
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Es asi como pasaremos al esludio pom1enorizado de cada una de ellas, no por ello 

dejaremos de seguir la tema1ica sintciica al respeclo. 

La Defensa legilima. 

Consiste en una defensa que se hace de una agresión sin derecho y sin consentimiento con 

el fin de proteger o defender a la persona, a otras personas. a los bienes de esa persona, o a los 

bienes de otras personas. 

Es así que el aniculo 15, fracción IV del Código Penal para el Distrilo Federal (20), regula 

a la defensa legilima: 
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"Se repela una agresión real. actual o inminente. y sin dcn.'Cho. en protección de bienc.'\ 

jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa y racionalidad de los 

medios empicados y medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de 

la persona a quien se refiere". 

Se presumirá como defons.1 legítima. salvo prueba en contrario, el hecho de causar daño a 

quien por cualquler medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, al de su familia, a 

sus dependencias o a los de cualquier persona que tenga la obligación de defender, ni sitio donde 

se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma obligación; o bien, lo 

encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 

agresión. 

Estado de necesidad. 

Este se da, cuando dos bienes jurídicamente en pugna, no pueden subsistir, y es cuando se 

autoriza el sacrificio del bien jurídicamente tutelado de menor valia. 

"El delito se excluye se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propia o 

ajeno de un peligro real actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando 

otro bien de menor o igual valor que el salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por 

otros medios y el agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo. 
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Cumplimknto de un deber y Ejercicio de un Der,'Cho 

Es cuando la ley obliga al agente o al sujeto activo a actuar de detenninada manera. 

afretando los derechos de otros. asi lo establece la fracción VI. del aniculo 15 del Código Penal 

para el Distrito Federal (:! 1). que a la letra dice 

"La acción o l.i omisión se rl.!J!i...:cn en cumplinút.·nto de un dcb('r jundico o en ejercicio de 

un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio emph:ado para cumplir el deber o 

ej•·rcer el derecho. y que éste ultimo no se realice con el sólo propósito <le perjudicar a otro". 

Error invencible. 

Este se presenta cuando la conducta delictiva del agente 5') produce por una falsa 

apreciación di: la realidad de caricter invencible, por dos circunstancias, tal y como se encuentra 

establecido en la fracción VIII del aniculo 15 del Código Penal para el Distrito Federal.(12). 

Se excluira el delito, cuando "Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible; 

n) sobre alguno de los elementos esenciales que int('gra.n d tipo pcnJ\, o 

b) respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la existencia de 

la ley o el alcance de la misma, o porque crea que esta justificado su conducta 

Cl) C,\&(\l?crnl PW el [)rqlt.,• fN.:u.1 Cd~"wo ~ ~:"- b!. l..iil«iJ.I P•"('t\(I. ~le>.1~-..' .. IY'J.& r-i; ~ > 6 
(]1J C¿.JieoP.;r..t.ltuntl D:<r.nt.:ifN(n!.C"la.'-~F1.mu,~:1 EJ. fibt..ifUIP1.TI\il. \lrn,\.'1199.& p.ig. ~ 
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Si los errores a que se refiere Jos incisos anteriores son vcncibles1 se cstaril a Jo dispuesto 

por· el articulo 66 del Código de referencia. 

Falta de Voluntad del Agente. 

Esta falta de voluntad implica que el agente actuó con1rariamen1c al sentimiento de acción o 

de omisión del hecho delictivo, 1al y como se desprende la fracción 1 del articulo 15 del Código 

Penal para el Distrito Federal (13), que a la letra dice: 

El delito se excluye cuando "El hecho se realice sin intervención del agente". 

Atipicidad. 

Esla se da cuando falta alguno de los requisitos de la descripción legislativa, tal y como se 

enuncia en la fracción ll del articulo 15 en comento, (14) que a la letra dice: 

El delito se excluye cuando "Falte alguno de los elemenlos del tipo penal del delito que se 

trate" 

Consentimiento del Titular del Bien Juridico Afectado. 

(JJJ {'6Ja:o Pm.at r.u1 ti l?j5/r¡h1Ft\kfat.<:<>l..-~...-i•'" Pomu ... '2.a. h! [d1I011'I P<>tllJ~ M~\ku 1994 r.ig. 5 

(ZIJ f.'001go l'q1~! NU tl lJ1<.111I•' r..-..tqJI. tvk''"'"ll Pumu. ~21 1 d W!1~11) PonuJ.. ~k\r~'' )')'},i P'r.. j. 
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Este se da cuando se actúe con el consentimiento del titular del bien jurldico afectado, 

siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

a) que el bien jurídico sea disponible; 

b) que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del mismo; y 

e) que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio; o bien que el 

hecho se realice en circunstancias tales que pennitan fundadamente presumir que, de 

haberse consultado al titular éste hubiese otorgado el mismo.(2.i). 

lnimputabilidad. 

El delito se excluye cuando 'Al momento de realizar el hecho tipico, el agente no tenga la 

capacidad de comprender el caracter ilícito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado a no ser que 

el agente hubiere proyectado su trastorno mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá 

por el resultado tipico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior sólo se encuentre 

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto por el articulu 69 bis del código en 

comento. 

(1J) C9Jise l'mtlNtJr!Distri10Fedq1LCoki.xiOnPooW. Ua. Ed.Edit""1a!Pcmia.Mt,i.;u l9'J.t p.ig.6 
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En resumen, no basla que el hecho encaje dcscrip1ívamente en el tipo que la ley ha previsto, 

sino que se necesita que sea antijurídico, y por lo tanlo, sin que medie causa de exclusión del 

delito. 

2.2.5. Culpabilidad. 

La culpabilidad se define; como el nexo intelectual y emocional que uoc al sujeto con su 

acto, para explicar la culpabilidad existen dos teorías. 

La teoría psicologista y la teoría normathista. 

La teoría psicologista afirma que entre el autor del delito y el acto delictivo se presenia un 

nexo psicológico, o sea, la psique del autor es la que decide el evento delictivo; es así que el autor 

del delito no tiene un juicio valorativo de su conduela, sino que se da una situación de orden 

psicológico. 

La teoría nom1ati,ís1a explica que la culpabilidad radica en un juicio de reproche, en el cual 

el orden normativo legal a que eslá obligado el individuo en sociedad, exige al sujeto un 

comportamiento distinto, o sea, le obliga a un deber ser. 

Hay do> diferentes clases de culpabilidad: 

l.· La culpabilidad dolosa 

2.- La culpabilidad culposa. 
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Dolo. 

Es cuando existe la intención plena del sujc10 para la comisión de un hecho deliclivo, por 

ello 1ambién se le llama inlencional 

El dolo a su ,·ez se divide en cuatro lipes. directo, indirec10, inde1e1minado y eventual. 

Dolo Jirec/O: cuando el resultado producido es el deseado por el agente. 

Dolo indirecw: cuando el agente se propone un fin. pero para lograr este necesariamente 

deben de surgir otros resultados delictivos. En esle caso habrá dolo directo respecto al fin e 

indirecto respecto a los olros rcsullados. 

Dolo ilUÍ<·termi11aJo: cuando el agenle se propone un fin impreciso, es decir, que sólo 1iene 

la intención genérica de delinquir. 

/Jala ew11111ul: cuando el delincuente se propone un fin pero sabe que pueden surgir otros 

resultados delictivos. 

Culpa. 

Obra culposamente el que produce el resultado lipico, que no previó siendo previsible o 

previó confiando en que no se produciria en vinud de la violación a un deber cuidado, que debía y 

podía observar según las circunslancias y condiciones personales. 
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Es decir, que es cuando se carece por parte del sujeto de su intenció1~ pero el resultado 

delictivo se presenta por imprudencia. descuido, negligencia o impericia del autor. 

La culpa puede dividirse en consciente e inconsciente. 

Lo culpa co11scie111e: se presenta cuando el sujeto prevé o se representa un posible 

resultado delictivo 

La culpa i11co11scie111e: se da cuando el agente no se prevé, ni se representa del posible 

resultado delictivo, estando obligado a preverlo. 

Dentro de la culpabilidad se estudia al caso fortuito, el cual consiste en aquellas 

circunstancias incontrolables por parte del sujeto activo, ajenas a su deseo las cuales se les conoce 

con el término de accidentes, articulo 15, fracción X del Código Penal (]6) 

No basta que una conducta sea antijurídica y tipica para ser delito, también debe ser 

culpable. 

Al referimos a la culpabilidad, se halla como basico y esencial la imputabilidad, sin esta no 

existe la primera y sin la culpabilidad no puede configurarse el delito. 

Femando Castellanos, considera a la imputabilidad como el "conjunto de condiciones 

mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, en el momento del acto tipico penal, que lo 

capacitan para responder del mismo" (17). 

(26} yld1¡0P:nal ruad Dutnlo fcúqa!, Editoru.I P•fflla.~la. rd ~lél1~-o \99.I, pis,. 6 
(JTJ Ftmtda Cu1dUrn... l 1mAfJ!irot•"i [und.tmmtak~ &:! lkf(\,00.J'.ru!!. Si Edici<ln. Edtlcna\ PortU&. S A. ~!C ... -u, 197-t P!g. 218 
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Delimitado el ámbito respectivo de la imputabilidad, dirigiremos nuestro estudio a la 

culpabilidad, la cual es definida Pone Petit como: "el nexo intelectual y emocional que liga al 

suje10 con el resultado de su acto" (28), posición sólo válida para la culpabilidad a titulo doloso, 

pero no comprende los delitos culposos o no inlencionalcs en los cuales por su na1uraleza 

misma, no es posible querer el resultado; se carac1crizan por la producción de un suceso no 

deseado por el agente ni directa, ni indirecta, indetcm1inada o c\'entualmenle, pero acaecido por la 

omisión de las cautelas o precauciones exigidas por el eslado, y que hemos estudiado con 

anterioridad en el presente capitulo. Por ello consideramos a la culpabilidad como el nexo 

intelectual y emocional que liga al sujeto únicamente con su acto. 

El demento negativo de la culpabilidad es la inculpabilidad, que es la no culpabilidad, o sea, 

la inexistencia de ese nexo intelectual y emocional que une al sujeto con su acto, la cual se da por 

do.causas: 

1.- Por un error esencial de hecho invencible. 

2.- La coacción sobre la voluntad. 

2.2.6. Purubílidad. 

La punibílidad es uno de los dos elementos de los cuales no son indispensables para la 

constitución del delito, es por ello que se le llama elemento secundario. 

Punibilidad.- Es lo que llamaríamos el merecimiento de la pena o la acción de castigar, esto 

es, el sancionar a una persona después de haber cometido un delito. En otros términos: es punible 

una conducta, cuando por su naturaleza amerita ser penada se engendra entonces una amenaza 

estatal para los infractores de cienas nom1as jurídicas. 
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Se ha discutido por varios autores. si la punibilidad posee o no el rnngo de elemento 

esencial del delito, unos opinan que no, como Raúl Carranca y Trujillo e Ignacio Villalobos, que 

la punibilidad es la consecuencia del ilícito penal. Otros aceptan a la punibilidad como elemento 

del delito como Celestino Porte Petit. Es por ello que como ya lo hemos mencionado nosotros 

nos encontramos en el sl.!gundo supuesto, ya que creemos que la nomla sin sanción deja de ser 

coercitiva y se transforma en precepto dcclarnti\'o sin eficacia alguna 

De acuerdo con nuestro sistema positivo (articulo 7o, del Código Penal para el Distrito 

Federal), una conducta es delictum.a cuando esta sancionada por las leyes penales. 

Conto existen en la antijuridicidad causas de justificación así existen excusas absolutorias en 

la punibilidad. 

Las excusas absolutorias, son aquellas causas que, dejando subsistente el carilcter delictivo 

de la conducta o hecho, impiden la aplicación de la pena, ejemplo: articulo 333 del Código Penal 

para el Distrito Federal. 

Podemos decir que las excusas absolutorias son tres: 

t.- Excusa en razón de la conservación del núcleo familiar.- El articulo 377 del Código 

Penal para el Distrito Federal preceptua "que el robo entre ascendientes y descendientes no 

produce responsabilidad penal, pero si además de esas personas unidas por razón de 

consanguinidad interviniera alguna otra persona a esta no le aprovechara la excusa, pero para 

castigarla, se nl!\:esita la denuncia del ofendido" La misma situación rige para el fraude y el abuso 

de confianza, articulos 385 y 390 del Código Penal para el Distrito Federal. 
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2.- Excusa en razón de la minima temibilidad del escaso daño que pueda causar.- El articulo 

335 del Código Penal vigente para el Distrito Federal establece que cuando el valor de lo robado 

no e.xceda de cien pesos y fuere restituido por el ladrón espontáneamente además de pagar los 

daños y perjuicios y aun antes de tomar la autoridad conocimiento del hecho, no se impondra 

sanción alguna si no ejecutó el robo por medio de la violencia. La razón de esta excusa debe 

buscarse en que la restitución espontánea es una muestra de arrepentimiento y de la mínima 

temibilidad del agente 

3.- Excusa en razón de la maternidad consciente.- El articulo 333 del Código Penal, 

establece la impunidad. en caso de abono causado sólo por imprudencia de la mujer, o cuando el 

embarazo sea resultado de una violación. 

2.2.7. Condiciones objeti\'as de puuibilidad. 

El otro elemento que se considera no indispensable para la constitución del delito son las 

condiciones objetivas de punibilidad, las cuales son requisitos formales que se piden para que sea 

posible perseguir algunos delitos como por ,jemplo someter a un füncionario a un juicio de 

desafuero antes de proceder contra el penalmente por la comisión de un delito. 

El aspecto negativo de este elemento es precisamente la falla de condiciones objeti\'aS de 

punibilidad que se traduce en la falla de elementos procesales indispensables para que pueda 

actuarse en los casos concretos Por supuesto que una vez que se cubren. desaparece la falla de 

condiciones objetivas y por lo tanto se puede actuar en contra de ese sujeto 
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2.3. Clasificación del delito. 

2.3.1. Por su gravedad. 

En función de su gravedad los delitos se pueden di,idir en fomia bipartita o tripartita. 

En fom1a bipartita, se divide en fallas y delitos. 

En forma tripartita, se divide en faltas, delitos y crimenes. 

fO/tas.· Son contravenciones a reglamentos administrativos como lo pueden ser los 

reglamentos de policía y tránsito. 

Delitos.- Son todas aquellas conductas que violan las disposiciones jurídico pen:iles y que 

se encuentran generalmente en leyes previamente establecidas. 

Crímenes.- Son los ilícitos penales que atentan contra la vida y los derechos naturales del 

hombre de mayor relieve. 

En el derecho penal mexicano es aceptada la teoría bipartita de la gravedad de los delitos. 

2.3.2. En orden a la conducta. 

Por la conducta del agente, los delitos pueden ser de acción y de omisión. 

Son di! acc1011 los que requieren de un movimientos, de un comportanúcnto positivo que al 

realizarse viola o infringe una ley prohibitiva. 
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S,,,1 de omisión aquéllos que consisten en una abstención de hacer, de no ejecutar algo que 

la ley ordena. se 'iola una ley dispositiva. Estos delitos se subdi,idcn a su vez en delitos de 

comisión por omisión y delitos de omisión simple 

Son delitos de conúsión por omisión aquéllos en los que a la decisión del agente de no 

actuar se agrega un resultado material 

Son delitos de omisión simple aquéllos que el no hacer. no conlleva ningún resultado 

material, ya que la ley no lo requiere, no es indispensable, por ejemplo. los delitos de omisión de 

au.,ilio 

2.3.3. Por su resultado. 

Por su resultado los delitos pueden ser materiales y formales. 

So11 do:li1os ma1aiaks los que requieren para su integración de un resultado objetivo, 

,;sible, palpable, conocido por todos 

Son de/uos jormaks los que para su integración no necesitan de ningún resultado material, 

se complementan con el ;ólo hacer o no hacer, ejemplo. abandono de personas 

2.3.4. Por el dailo que causan 

Por el dailo que causan los delitos pueden ser de lesión y de peligro 
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So11 delitos de lesió11 aquéllos en los que una vez consumados causan un daño directo y 

efeetivo en un bien juridicamente tutelado por la nonna transgredida. 

So11 dditos de peligro aquéllos que una vez realizados no causan un daño directo a 

intereses juridicamente tutelados, sino que solantente los ponen en peligro, ejemplo: delito de 

abandono de persona. 

2.3.5. Por su duración. 

Por su duración los delitos pueden ser instantaneos. pemtanentes y continuados. 

So11 insta11táJ1eos: cuando la consumación se agota en el mismo momento en que son 

realizados todos y cada uno de los elementos constitutivos del ilícito. 

So11 perma11e111es: aquéllos cuya consumación se prolonga a travcs del tiempo. ejemplo: el 

secuestro de personas 

Son continuados aquéllos que para su realización se requiere de varios morncn1os, pero 

existe una unidad en el propósito por pane del agente, por ejemplo: el robo de una maquinaria por 

panes. 

2.3.6. Por el elemento interno o culpabilidad. 

Por el elemento interno o culpabilidad los delitos se clasifican en intencionales o dolosos. 

no intencionales o imprudenciales y preterintencionales. 



45 

Sou delitos do/oso.s o mtencionalt!s aquellos en que el agente tiene la plena intención de 

cometer el delito. 

Son clditos 1w ;,11,.•11i.:iona/es u imprudc!ncia/es, aquéllos cuando el agente realiza el hecho 

típico, incumpliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y obligaciones le imponen, es 

decir, cuando el agente no tiene intenciones de cometer el delilo, pero lo comete por negligencia, 

descuido o imprudencia. por ejemplo: el oiropello de una persona. 

Son dditos prt'lt!riJlle11cm11ales cuando hay un exceso en el fin, la intención del agente era 

hasta detemtinado momento, pero por su imprudencia o descuido se presenta mas del resultado 

deseado, es decir. hay un principio doloso en la conducto, In cual tiene un fin culposo. 

2.J.7. Por su estructura 

Por su estructura los delitos pueden ser simples y complejos 

Son delitos simph•.\' los que estjn formaJus por una conducta que van a causar una lesión 

jurídica, es decir, cuando en su estructura solo se contempla el daño a un solo bien juridicamente 

tutelado, por ejemplo: el robo y el homicidio 

Son Út!/llo.\· comp!t')OS en los que se combinan varias figuras para ia creación de una nueva. 

es decir, cuando analizando su estructura se observa que se quieren proteger varios bienes 

juridicamente tutelados, los cuales cada uno por separado tiene su propia figura, por ejemplo: el 

robo en casa habitación. 
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2.3.8. Por el numero de actos. 

Por el numero de actos con que se fom1a el delito puede ser unisubsistentes o 

plurisubsistentes. 

Son dc!litos rmis11bsistent.:s: cuando para su conformación es suficiente un solo acto, 

aunque en un caso especial se haya dada en varios actos. 

So11 delitos p/uris11bsist"111es: cuando para perfeccionar el tipo penal, se exigen varios 

actos, por ejemplo, el Código Penal sanciona las infracciones de tránsito, pero cuando se pasa dos 

o mas veces el alto. 

2.3.9. Por el numero de sujetos. 

Por el número de sujetos que participan en el hecho delictuoso, los delitos pueden ser 

unisubjetivos y plurisubjetivos. 

So11 delitos 1111is11bjetil'Vs: cuando el tipo penal considera suficiente la participación de una 

sola persona en el hecho delictivo, por ejemplo: el robo. 

So11 <Mitos p/11rirnb;etil'os: cuando el tipo penal necesariamente exige la participación de 

varias personas, lo cual de no darse no se presenta el tipo penal, por ejemplo: el adulterio o la 

asociación delictuosa. 
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.2.3.9. Bis. Por su forma de persecución. 

Por su fom1a de persecución los deli1os pueden ser de oticio y de querella. 

Son delitos que se persiguen de oficio cuando la autoridad esta pemJanentemente obligada 

a actuar en contra de el o de los auiores de la comisión de un delito. 

Son delitos por q11ere/la o perseguibles a petición de panc ofendida. aquellos en los que se 

precisa en el tipo penal, <1ue sólo se puede detener o actuar contra los au1ores del deii10 a pe!ición 

expresa del que ha sufrido el daño, por ejemplo: abuso de confianza. 

2.3.9.Tris. Por su materia. 

Por su materia los delitos pueden ser comunes, federales y militares. 

So11 delitos comunes: los que se encuen1ran seilalados en las leyes locales. 

Son delitos federales: los ~ue se encuentran señalados en las leyes federales. 

Son delitos milíwres: aquellos que se encuentran señalados en las leyes militares 

exclusivamente para los cuerpos del ejercito 

2.4. Es1udio Dogmático del Delito de Aduherio 

Libro Segundo, Titulo Decimoquinto, "Delitos contra la libertad y el normal desarrollo 

psícosexual". Capítulo IV. "Adulterio'. 
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An!culo 273.· Se aplicará prisión hasla de dos años y privación de derechos civiles hasta 

por' seis nilos, a los culpables de adulterio come1ido en el domicilio conyugal o con escandalo. 

1.- Imputabilidad e inimpulabilidnd.· 

a) !mpulabilidad.· En el deliro de adulterio para que se de la impuiabilidad debe haber un 

sujeto capaz de querer )' de entender en el campo del derecho penal; es decir, que el 

sujeto activo tenga una salud 111ental para ser responsable del delito de adulterio. 

b) Inimputabilidad.· Es la incapacidad de querer y de entender en el campo del derecho 

penal; en el delito de adulterio no se da. 

2.- Clasificación del delito de adulterio.· 

a) Por su gravedad.· Es delilo, de acuerdo a la clasificación bipartita. 

b) En orden a la conduela.· Es de acción, porque la realización de las relaciones sexuales en 

el domicilio conyugal o con escándalo, solamente puede llevarse a cabo activamente, y 

no en fonna omisiva 

e) Por su resultado.· Es material, porque para su integración requiere de un resultado 

objetivo, visible y conocido. 

d) Por el daño que causa.· Es de lesión, ya que una vez consumado causa un daño directo y 

efectivo a un bien juridicarnente 1u1elado por la nonna lransgredida, el cual es la 

integridad familiar. 
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t) Por su duración.- Es instantáneo, porque la consumación se agota en el mismo momento 

en que se han realizado todos los elementos constitutivos del delito. 

1) Por el elemento interno o culpnbilidnd.- Puede ser doloso o culposo, porque por una 

parte en el culposo el agente tiene la plena intención de cometer el delito, y por otra parte 

en el culposo el agente puede ignorar el estado civil de la otra pcrsonJ. 

g) Por su estructura.- Es simple porque sólo contempla el daño a un bien jurídicamente 

tutelado; el cual es la integridad de la familia. 

h) Por el número de actos es unisubsistente, ya que el tipo penal no exige de varios actos 

para que se configure el delito. 

i) Por el número de personas.- Es plurisubjetivo, porque el tipo penal considera la 

participación de dos sujetos de diferente sexo entre si en el hecho delictivo. 

j) Por su persecución.- Es de querella ya que se procede contra el adúltero o adúltera por 

queja de la mujer o del hombre ofendidos que tienen el carácter de cónyuge del agente. 

k) Por su materia.- Es común. 

1) Clasificación legal.- El adulterio se encuentra ubicado en el rubro de los delitos contra la 

libertad y el normal desarrollo psícosexual. 
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3.- Conducta y Ausencia de Conducta.-

a) Conducta.- Es de acción, porque la realización de las relaciones sexuales en el donúcilio 

conyugal o con escandalo sólo se puede llevar a cabo activamente, y no en fom1a 

omislva. 

l. Sujeto Activo.- Lo son el hombre y la mujer casados, pues la conducta prevista por el 

lipo puede ser llevada a cabo unicamente por aquéllos. 

11. Sujeto Pasivo.- Lo es la mujer o el hombre casados con el adúltero. al llevar a cabo 

relaciones sexuales en el domicilio conyugal o con escándalo con una persona que no sea él o ella. 

llL Objeto Material.- Lo es el sujelo pasivo, o sea, el hombre o la mujer c=dos con el 

adúltero. 

IV. Objeto Juridico.- Es la integridad fanúliar. 

V. El Bien Juridicamenle Tutelado.- Es la integridad fanúliar. 

a) Ausencia de Conducta.- Dada la naturaleza de éste delito no se puede presentar, porque 

para que existiera tendria que realizarse por parte del sujeto activo las relaciones sexuales 

en el domicilio con)ugal o con escándalo sin voluntad. 
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4.- Tipicidad y Ausencia de Tipicidad (Alipicidad). 

a) Tipicidnd.- Es el amoldamiento de la conducta ni tipo, el cual se encuentra en el articulo 

273 del Código Penal para el Distrito Federal 

b) Alipiddad.- Es la falta de amoldamiento de la conducta a la descripción legislativa 

(Tipo). 

e) Clasificación en orden al Tipo.-

l. Por su composición.- El aduherio es un tipo: Anormal, porque en el tipo hay una 

descripción subjetiva o valorativa que puede ser "el domicilio conyugal" o "el escándalo". 

IL Por su Ordenación ~letodológica.- Es Fundamen1al o Basico, porque sirve de esencia o 

sustentación de otros tipos penales. 

lll. Por su Autonomia el Aduherio es: Autónomo, porque el tipo tiene \ida por si mismo. 

IV. Por su Formulación.- Es un tipo Casuístico, porque su texto señala de manera precisa la 

forma y medios por los que se puede cometer. 

V. Por el Daño que Causa.- Es un tipo de daño, porque lesiona al bien jurídicamente 

tutelado que es la integridad familiar. 
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e) Causas de Atipicidad.-

l. Cuando falte el elemento nomiativo, es decir, que las relaciones sexuales se lleven a cabo 

en otro lugar que no sea el domicilio con)llgal, y que se haga sin escándalo. 

U. Cuando ambas personas sean solteras 

5.- Antijuridicidad.- Para que exista el delito de adulterio además de que la conducta sea 

tipica, aniculo 273 del Código Penal para el Distrito Federal, es necesario que sea contraria a 

derecho, o sea, que no exista ninguna causa de exclusión del delito. 

6.- Culpabilidad e lninculpabilidad.-

a) Culpabilidad. - Es cl nexo intelectual )" emocional que une al sujeto con su acto. en este 

caso es dolosa 

b) La lninculpabilidad se puede presentar: 

Por un error esencial de hed10 e invencible, lo que a su vez puede constituirse en un error 

de tipo, o cuando el sujeto cree por d error en que se encuentra, que la mujer o el hombre que 

son casados realmente no lo son 

7.- Condiciones Objetiras de Puntbilidad y Falta de Condiciones Objetivas de Punibilidad.

En el Adulterio no se dan 

8.- Punibilidad y Excusas Absolutorias 
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a) Articulo 273 del Código Penal para el Distrito Federal, hasta de dos alios de prisión y 

privación de derechos civiles hasta por seis afias, ésto Ultimo se encuentra regulado ror 

el articulo 45 del mismo ordenamiento legal fracción II que indica que la suspensión de 

derechos que por sentencia fon11al se impone como sanción. en Cste caso comenzará al 

tenninar la sanción privativa de libertad. 

b) Excusas Absolutorias.- En el ddito de aduhcrio no se presentan. 

9.- Concurso.- Se presenta el Concurso Ideal y el Concurso /\fatcrial. 

IO.- Tentativa.- Se presenta la Tentativa Acabada y la Tentativa Inacabada. 
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CAPITULO I/l 

EL ADULTERIO EN L\ LEGISLACION COMPARADA. 

3.1. Francia. 

El Código Penal Napoleónico del 12 de febrero de 18 lO es el primero en regular de manera 

separada el adul!erio del hombre, (bajo la denominación de concubinato), del adulterio de la mujer 

propiamente dicho, ambos tipos se encuentran dentro de la sección "Atentados Contra las Buenas 

Costumbres", que comprenden los articulos 336, 339 (/). 

El primero de estos articules faculta al marido burlado, a denunciar el adulterio de su mujer. 

exigiéndole a su v~z, que no tenga concubina en la casa conyugal. El articulo 337 fija la s¡rnción 

para la mujer culpable del adulterio. de tres meses a dos aflos de prisión, concc<licndole al marido 

la facultad de suspender el efecto de la sentencia si este vuelve a tomar a su mujer. Curiosamente 

se sanciona con mayor severidad. al cómplice de la adultera. imponiéndole la misma pena privativa 

de libertad que se ftió a esta, más una sanción pecuniaria (Art. 338). 

Literalmente el articulo 339 nos dice: "el marido que mantuviere una concubina en el 

domicilio con;11gal, y se hallare convenido en vista de la querella de su mujer será castigado con 

una multa desde cien hasta dos mil francos (l). 

f1> ~-llmrm1~!rJ~(ruJ..al•iW<l!.u\o.lr-:4"ikm1<1Rc-.k.'l··fo)'1'1l.trc\\..t"Onnh.!f'a>.llCootci11p..'f¿¡J_(l.l,l~A .. \l.S~ 
dcOC!\...:hl•rm.t.1~.W .. J<l.""'Ul.t l•HO.Jll ".l} 7<1 

f]) ~11md ... 41!m·thl ft.tn..~{1üJ. ~l .J.>1d{J,MJl'" B.:i11l<J R~-d.>!i.I<>) (TI l.,¡ tc\1~U ll.."Jñlk.' P~! (.\ .. )!C1!1f'"l".i1<:.1.. l ":lo .. \\f Scnt!l\.Uh.' 
<,ttl:kft\.h.1Pti1-.1IX<)40,Kf'"<.._1. l'J~U.J1' iJ ~ 7-t 
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La di\isión que hizo el legislador franccs del adulterio, en concubinato (adulterio del 

hombre) y adulterio de la mujer, fue seguida por gran número de paises europeos, el concubinato 

según refiere el gran Francisco Carrnra es la convivencia de un hombre con una mujer, para el 

recíproco goce camal, y con miras a una prolongación indefinida, pero sin el fin de unificar las dos 

personalidades y prescindiendo de las fumialidadcs que imponen las leyes sobre el matrimonio (3). 

Además, agrega el mismo autor que "la idea del concubinato !JC debe ¿ncontrar propiamente 

en la intención de ambas partes de entregar de manera reciproca su cuerpo, en virtud de un 

vínculo consensual que no mira las solas relaciones carnales del momento. sino que hace de él, 

algo que esta destinado a durar indefinidamente en el transcurso de la vida" (./). 

De lo señalado en el Código de Napoleón de la materia, que se siguió aplicando en Francia, 

con numerosas modificaciones hasta 1975, podemos notar diferencias claras en el trato que se le 

adulterio del hombre (concubinato) y al adulterio de la mujer: 

1.- El tipo de concubinato exige una sucesión de conductas adulterinas, en el domicilio 

conyugal, por lo que estamos en presencia de uno de los denominados delitos habituales (5), ya 

que una sola conducta adulterina no es punible. En relación al adulterio de la mujer, éste se 

castiga sin ninguna circunstancialidad del tipo, por lo que es un delito instant<ineo que se 

perfecciona y se consuma en un sólo acto, por lo que resulta que una sola conducta aislada 

adulterina agota el tipo penal. 

2.- Pero si éste trató a todas luces privilegiado para el adulterino del varón fuese poco, la 

sanción impuesta a cadJ delito es distinta: el concubinato era sancionado con pena pecuniaria y el 

adulterio de la mujer merecia pena privativa de la libertad 

(J) 

(1) 

fnn.-u.:u Cw.1!1 !'rngr111u &: ll..'TC\.ilo.> Crunl[Lll P.1!1.: ()p..-.1l!. (Jr3J &: J.l!.t J 01t"P ~ foq;e Giunervl. \'ol .\. T \', -In. Ed11 .. ri1! 
l.:mu .. ll.>i,'lll.t,Cok'mbu, I')¡¡\ P1¡::261 
Frvi.:1><..,CMr:iU Prycrutu ~ IJ.:T.:dll.• Crm~nu! P.1!1.: ~f''>.ÜI. (luJ J.: Jc»t J OrU~ ~ Jc'f!_:.: Gumero). \'ol J. í.\', -In. lk;\1,rül 
Tcmu.,lk>güUCl>lomb1.t.19SI. P1¡; :61 
Cfr. R U.uuuJ. Tr111t "Jbt,.'fi,¡uc ,'"! Pn...1u.1ue f)u l)r,•11 Pcrul f'rin.:Jt• t \" l\:u\u:o.: 1 Ji11"n. L1bf.urlt & I• .Socit!t Ju Rr;..:ucrl Gcne11I 
Da Lmi [1 l>..-1 .\n~1.J. l',,m \':fO\, Su 11178. JVg 1-1-1 ( C.->tll• trJJu~d,}n ~l •.utdl.\/lJ..kb !~~ 0.'fl\Llll'{U( Rull) 
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3.- El corolario de esta desventajosa regulación del adultcrio para la mujer, fue la facultad 

otorgada al esposo burlado para dl'tcner el eH.·cto de li1 sentencia aceptando nue\'amcntc a su 

esposa inlic1, pero esta facultad no fue recíproca a la esposa ofondida con relación a su esposo 

adlillero. 

En los articulas rclati\'os a los delitos materia de Cstc trabajo se menciona la sanción 

aplicada n la concubina; sin embargo In jurisprudencia fra11ccsa apli~amil> el auiculo 59 del propio 

Código Penal Francés, ( los cómplices de un crimen o delito tienen el mismo castigo que los 

autores principales), le impone a la concubina el mismo castig0 que a su coautor 

La doctrina francesa no cesó en criticar la forma en que se regulaba el adulterio 

(concubinato y adulterio de la mujer ). ya llllC notoriamcnic atentaba contra el principio de la 

igualdad del hombre y de la mujer ante la ley, por lo cual consiguió tnl igualdad primero, en 

materia chil, por la ley del 27 de julio de 188~. y , planteo, las siguientes soluciones para la 

materia penal: regular de manera justa el adulterio equiparando el cometido por el hombre al 

efectuado por la mujer; o revalorar la conducta de adulterio excluycndolo del catálogo de delitos. 

Georgcs Lcvasseur(6J fue de los autores que arduamt.;'llle buscó la desaparición del injusto 

trato dado al adulterio de la mujer, considerando poco adecuada la supresión de esta conducta del 

catálogo de delitos, ya que el intcn.'s social exige familias unidas para la prc,·cnción y disminución 

del indice de criminalidad 

En cambio, precursor de la corriente abolicista no sólo en Francia. sino en todo el mundo, 

fue Tissot, quien adelantílndosc a su época (fines del siglo XIX) pregonó que el adulterio dcbia 

ser considerado como penalmente irrclcvantt.'. por pcncncccr al campo de la moral y no del 

derecho. señalando como sanción idónea para tal ('Onducta d divorcio. " 

/6J (1(..Ygn J..:~.i»<:W. "!e'< 1rtrJ,11<~t\ ú'flttC_!.!il.lJ!!_l!_~J'.!~11)-:_~~11~.~~,:_,' ·k:1U;¡-;l~•l·~~-:k"-1>..~'ll p,-,~;I:.., \Y 4. 
l1t"lllf1C Ju ,,.._-uc1l 'U•''· l'.lfn. 19•;4 PJ~ ~1u1C1'1l IJ tuJ~_.1,-n Jl .,,¡d!J1h• d.: IJ l '· 1i..~11•nt1¡11~ lüun 
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... El sentimiento de fidelidad o de infidelidad, objeto esencial de la promesa conyugal, 

pertenece exclusivamente a la moral, que escapa a la violencia y a la represión; que Ja sociedad 

con)11gal, considerada en sus relaciones intimas, debe estar al abrigo de las indiscretas miradas del 

legislador; y que debe abandonarse con su felicidad o su desgracia al fuero interno de los esposos. 

a sus conveniencias respectivas, a su gobierno doméstico Queda, pues. la infidelidad, sólo 

como pura y simple infidelidad, considerada solnmcntc como falta mural en el agente. En este 

caso es mils que un pecado, y bajo este aspecto es del dominio exclusivo de la conciencia del 

pecador, del dominio de la moral, y no dd derecho. "(7). 

¿Dejaríamos sin satisfacción al cónyuge que ha sido victima de Ja infidelidad? 

No, por cierto, y aunque el remedio no agrade a todos, aunque repugne a Ja conciencia de 

muchos, aunque la conciencia aconseje no l1acer uso de él, y la ternura y justa solicitud por los 

hijos hagan que nos abstengamos, lo creemos de equidad, de derecho natural y susceptible de 

erigirse en derecho estricto este derecho advicnase en. es el divorcio (8). 

Finalmente, los legisladores franceses haciendo caso a las constantes protestas de la 

doctrina y la jurisprudencia, tenninaron con la rcguladón inequitativa del adulterio y del 

concubinato, derogando asilos nrticulos 336 a 339 del Código Penal, por medio de la ley número 

75-617 del 11 de julio de 1975, así. Francia se convinió en uno de los mas de los numerosos 

países que llevaron a la práctica Ja tesis abolicionis1a en esta 111a1eria, quedando sancionado el 

aduhcrio, de manera igualitaria, por el derecho civil por el di\'Or~io, c.xactamentc como lo c.xprcsó 

Tissot en la segunda mitad del siglo XlX, como ya lo hemos mencionado 

----------·-· - --- -- - - -- - --
(7) Jon C/auJ.: fis...<-t>t. n lkt P.:rul f:stuJ11J.1 '" ~\" 1~.....m..!!!.~ .\,~h.·J,MIL'i \ l_E<.,;.t'l~cwn ..... ik h .. f}¡\cTWS l'u.:-b!< .. dd \lun&.• 

G.Xigon F..d.ik'"º· \l.idoJ, 19!!0 P.:igs :!:!7 \ 2~9 
{I) JunCL.ud.: Ti.~ut.~~1JJ.1 .:11 ~us l'r1t}~~" •"11 ,ti.~~~,-;\ l•Tl'IJ.:hl!I."' d.:'"" D11cf'-<" l'u~hr, .. ~· 

GonglYl F.J.i.turl.'5. ~!.Jt!J. l'.l!lü Pp :!JU Y ~\J 
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3.2. España 

La legislación española referida al ndulterio fue claramente in!luida por el derecho francés, 

en especial por el Código Penal Napoleónico. sin embargo, importantes diferencias se aprecian 

entre ambos dere-chos, como lo señalaremos en hncas ulteriores 

Conservó un tr<lto di~criminatorio el adulterio de la mujer en rclnción al llevado a cabo por 

el hombre (denominado por el legisbdor español amancebamiento, a diforencia del concubinato 

francés). La disensión en la regulación entre ambos delitos (adulterio y amancebamiento) rcsidia 

tanto en el tipo como en la sanción. El amancebamiento rcquctía para su configuración una 

sucesión continuada de actos aduhcrinos; por el contrario, el adulterio de la mujer es punible con 

una realización de un acto adulterino (yacimiento con un varón distinto de su marido} (9). Por lo 

que respecta a las sanciones. el legislador valoró la conducta adúltl'I a di: la mujl.!r má~ gra\ e qul' 

la del hombre, motivo por el cual la pena de amam·cbamicnto era mayor a la del adulte1 io ( 111). 

Aün cuando en la realidad el adulterio se ha irrclc\·ant~ en materia penal en España, 

dedicaremos breves notas a la evolución que tuvo en los distintos códigos penales poniendo 

especial énfasis en la gradual equiparación del adulterio y el amancebamiento. 

El Código Penal de 18::!:! castigó con notoria diferencia el adultc1io y el amancebamiento. 

El legislador otorga al marido ofendido la facul!ad de fijar la duración de la pcnl privativa de 

libertad a su esposa adultera sin que cxcedicr .i esta sanción de diez años, misma que se aplicaba al 

coreo de la adUltera. ademas del destierro pos1crior 

(9) crr Euns!., l ·'IW J.: 1, \"1~~ !:!-u,~:;! ·~1~!n!dll!·~ rrnu~kl "><4'fd~_Ji~l.~ü·:'LJ..:-j,~ !.h"~!-·_hl!Jit:,:r)~l...lli.b!r.~~h. 1!1 1!\'.!~ 
~J J),,_,-c.;h.,1 l\•lih<"\! f \t~. 'fl l~ l'•h!.\ i}.. ,um,'f]U.wfl !unJa:.\ '\(11.i. ~!'l"!l•JUllh'.i'I~~ \blf1J J"•rii\.\. r~t; :~ 1 

(10¡ ll1~.un.:nlc d JJi..hah· Jd nw111'J !)U Jiri,·H Jd J.: lJ mu¡.:r. J~1J1 • .1111ml.: ~1. ¡-...>r4•1• ··~11" ... '-"•1\lfll\Y.a J.:,,r, ¡,,.. r--r¡ui.:1"' qu~ :i.] ,,ri.ku 
l.Liulw pu.:.k 1.:.111(.\l d & (-,;!.a ~'ll mJ\•lf.:-0. puc-s 11,1,1!.u11 k "il~U¡ill uiu,.J1.M: o K ~'4"'1'1<! 1n11 . .Ju.:1r hiJ'" •'\Ull\.'I'.\ al h-'f.U. C"">Jo '"" 

!.& ruon J.: 4u' d .1Jul'..-rw Je b. mu¡'1 ~ .:J.•11~~ .:i11<..J.• .:~• ~ d &I 111.lm.I.• ..,,]., ,umJ..• !U\1,¡J nw1<.">.ht o.l.:mr" ,k b cJ-.a "'"~u¡;.11 

11<~• nm1<11tt fuer;a J< ,¡1,,· ~il.<..i ~l.u1J l{,0Jr1¡:11:1 p,.h....,, _L~nh..'1:l..nJ_!l.~t,!!1d. l'~rl.; ¡ ,f".,,,,JI (n 1 J,,,.~~ \\JJm!. 1'' 71 j. I~ 
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El amancebamiento del marido por el contrario, aparece conlcmplado de manera indirecta 

con una sanción muy inferior a la del adulterio. 

El Código Penal de 1848 comprendió al adulterio dentro de los delitos contra la honestidad, 

como siguió figurando hasla la derogación de los artículos relativos en 1978 y confiere por vet 

primera, carácter autonomo al amancebamiento, del adulrerio_ Sufren impunantcs modificaciones 

las penas establecidas para estos delitos siendo plausible que se haya suprimido al marido Ja 

facultad de fijnr la duración de ta sanción impuesta a su esposa adúltera; y aún cuando se conserva 

la diferencia de penas para ambos delitos, se acorta de manera considcr~tblc 

El Código Pcn;il de 1850 únicamente cambia los nurncraks del ordcnamienlo anterior. 

La legislación penal de 1870, sigue en tém1inos generales lo establecido por los dos códigos 

que anleccdieron, con la novedad de modificar las penas para la pareja de dclilos: es1ableció para 

el adulterio la prisión correccional en sus grados máximo y medio, y para el amancebamiento la 

sanción fue prisión correccional en su grado medio y minímo. Como se observa la equiparación de 

las penas es1aba próxima y se alcanzó con el nuevo código de 1828. 

Este primer Código Penal Espaliol del siglo XX desaparece parcialmente la diferencia 

discriminatoria entre el adulterio y el amancebamiento, por lo que ;e refiere a la penalidad pero 

siguió subsistiendo tal diferencia en lo rela1irn al tipo. Tan1bicn es el primeto que de manera 

expresa prevé la posibilidad de ejercitar la acción penal comra los cómplices dé cualquiera de los 

coautores, situacíón no regulada por ninguna de :os ordenamientos penales antL'riorcs. salvo estas 

dos innovaciones importantes, el texto es semejante al del código que le precedió 
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El estatuto penal de 1932 suprimiLl al adulterio y ni amanrcbamicntu como dl'litClS. en 

\'inud de la ley del 2 de marzo del mismo año En el Código Penal de ¡e¡.¡.¡ rnel\ en a figurar estas 

conductas. y se retrocede, olvidando a\'anccs logrados por el código de 1928, quedando 

regulados ambos delitos segun lo dispuesto por el ordenamiento penal de 1870. 

La redacción de los aniculos en el Código Penal Español hasta su derogación de 1978 es la 

siguiente: 

Artirulo .J./9.- "El adulterio será castigado con la pena de prisión menor. Cometen adulterio 

la mujer casada que yace con varón que no sea su marido y el que yace con ella, sabiendo que es 

casada aunque después se declare nulo el matrimonio". 

Articulo 450.- "No se impondrá pena por delito de adulterio sino en vinud de querella del 

marido agra,iado. Este no podrá deducirla sino contra ambos culpables, si uno y otro viviere y 

nunca se hubiere consentido el adulterio o perdonado a cualquiera de ellos". 

Artículo 451.- "El marido podrá en cualquier tiempo permitir la pena impucsla a su 

consorte. En este caso se tendr<i tambiCn por remitida la pena al adulterio" 

Articulo ./52.- "El marido que tuviere manceba dentro de la casa conyugal, o notoriamente 

fuera de ella. sera castigado con prisión menor. La manceba sera castigada con Ja misma pena o la 

de destierro. Lo dispuesto por los aniculos 450 y 451 es aplicable al delito castigado en el 

presente respecto a la mujer agraviada" 
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Este trato dcsigualitario consignado en los tipos de aduhcrio y amancebamiento se opone al 

principio constitucional de la igualdad de ambos sexos ante la ley, ya que se establece una 

situación privilegiada l'll el adulterio dd hombre 

La antinomia juridica (como la denomina Evaristo López de la Viesca), entre el orden 

constitucional y los articulas del código penal tiene como consecuencia la inconstitucionnlidad de 

los preceptos penales referidos. esta füc una razón importante por la cual en el aílo de 1978 

quedaron derogados del código penal vigente en España, los numerales 449 a 452. 

3.3. Italia 

Dos códigL'S penales famosos ha tenido Italia: el de 1889 Zanardelli. y el de 1931 conocido 

como Código Rocco. 

El ordenamiento penal de 1889, siguiendo el Código de Napoleón Francés, distinguió el 

adulterio del hombre al cometido por la mujer (sin describir ninguna de las dos conductas), 

diferenciase del código de principios de éste siglo en algunos rubros; castigaba el adulterio del 

marido, únicamente si se cometía en el domicilio conyugal o de un modo notorio; estableció una 

disminucion de la pena sin los cónyuges vinan separados o la adultera hubiese sido abandonada 

por su marido, previó también la imposibilidad del cón)11ge ofrndido. de querellarse, si éste habia 

también cometido adulterio dentro de los cim:o años anteriores a la pr~scnlación de su querella. 

El Código Rocco en los art1culos 559 a 5o3, comprendidos en el 1i!ldo XI "De los delitos 

contn la familia", introduce una importante innovación regula las relaciones adulterinas (como 

delito continuado) de la mujer, además de las conductas de adulterio de la mujer como delito 

instantáneo) y el concubinato, adulterio del hombre (delito habitual). 
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Artiwlo 559.- "La mujer adultera es (astigad¡ 'ºn pena de reclusión hasta un ai\o. Con la 

misma pena es castigJdo 1.~I co-reo dt! la adúltera. La pi:na es de redusión hasta de dos años en el 

caso de relación adulterina El ddito es punible por querella dol marido" 

En las legislaciones fran~c~ y española. el adulterio de la mujer era punible como delito 

instantanco; en el código italiano d adulterio de la esposa puedi:- ser continuado si la relación 

adulterin:l, entendida como la n~petición de los acws lujuriosos con el mismo hombre en ejecudón 

de un solo designio criminas.o que se realiza en distintos tiempos Si la mujer casada sostiene 

rdaciones adulterinas con distintos amantes estamos en presencia dt.• un conc~1rso d~ delitos. 

Articulo 560.- "El ma.rido que tiene una concubina en la casa conyugal. o notoriamente 

fuera es castigado. con reclusión hasta de dos ai1os. ia con1."ubin:1 es castigada con la misma pena. 

El delito es punible por querella de la mujer" 

Como se obscrvJ el Códi,t.o P~n1l ltJ.li:rno, fijó una sanción mayor para el concubinato que 

para el adulterio de la mujer, y si se convierte en rdadón adulterina. alcanzara el mismo castigo 

que el del adulterio del hombre 

Lo señalado a propósito del concubinato, en el derecho francés en el ilrnbito doctrinal, tiene 

exacta aplicación en el derecho italiano; Carrara, celebre penalista italiano hizo una división del 

concubinato que nos es de utilidad: el concubin.:no no necesariamente es la relación entre hombre 

celibe y mujer soltera. bien puede uno de los dos. o ambos tener vinculo con)11gal con terceros. 

De aquí surge el concubinato simple y el concubinato calificado El prim~ro es el que realizan 

hombre y mujer solteros El calificado se lleva a cabo cuando prc-e\.iste un \inculo con)ugal y 

surge el daño, por ello esta conducta es relevante para el derecho penal aunque este condicionada 

su punibilidad a dos circunstancias: que se realice en el domicilio con)ugal o notoriamente füera 

deel 
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Prosigue Carrara su disenación del concubinato calificado, diciendo que se deberla 

denominar adulterio porque esre absorbe a aquel. ~lás adelante señala los elemenlos del 

concubinato complejo: 

1.- lnlidolidad habitual. 

2.- Con la misma mujer. 

3.- Realizado en el domicilio con)ugal. 

Todos y cada uno de Jos anteriores elemenros deben ser comprobados por el juzgador para 

agorar el ripo del concubinato, de aqui deducimos que existen conduelas que violan el vinculo 

conyugal. y no son punibles como concubinaro, por ejemplo, el hombre que habirualmenle es 

infiel con una misma mujer fuera del domicilio conyugal y mantiene esta misma relación con 

discreción, o el hombre que introduce a su amante a Ja casa conyugal sin ser habitual tal conducta. 

De ellos se sostiene que la diferencia discriminatoria que col15ag10 d legislador italiano (al igual 

que el francCs y el l'spañol ), es manifiesta y perjudicial p;ira b mujer en relación a las conductas 

de adulrrrio, relaciones adulterinas y concubinaro. 

Sin embargo. no iodos los au1ores csl:in de acuerdo en la equiparación del adulterio 

come1ido por el hombre y la mujer; el propio Carrara. con razonamientos claros e inequívocos 

sostiene que la regulación debe de ser distinta tanto como para el concubina10 l·omo para el 

aduflerio, si de la infidelidad de la esposa se deriva un daño superior al que dimana de la 

infidelidad del marido, la diferencia enlre uno y 01ro caso es real. y no proviene del arbitrio o 

prepotencia del se.xo fuerte, sino de la naturaleza inallerablc de las cosas 



63 

Prosigue Carra1a su disenación del concubinato calificado, diciendo que se deberia 

denominar adulterio porque este absorbe a aquél. Mas adelante señala los elementos del 

concubinato complejo: 

l.- Infidelidad habitual. 

2.- Con la misma mujer. 

J.- Realizado en el domicilio coniugal. 

Todos y cada uno de los anteriores elementos deben ser comprobados por el juzgador para 

agotar el tipo del concubinato. de aqui deducimos que existen conductas que violan el vinculo 

conyugal. y no son punibles como concubinato, por ejemplo. el hombre que habitualmente es 

infiel con una misma mujer fuera del domicilio conyugal y mantiene esta misma relación con 

discreción. o el hombre que introduce a su amante a la casa con;11gal sin ser habitual tal conducta. 

De ellos se sostiene que la diferencia discriminatoria que consag1ó el legislador i1aliano (al igual 

que el francés y el espailol ), es rnanifiesla y perjudicial para la mujer en relación a las conduelas 

de adulterio. relaciones adulterinas y concubinalo. 

Sin embargo. no todos los auwres están de acuerdo en la equiparación del adulterio 

cometido por el hombrn y la mujtr; el propio Carrara. con razonamicn!os claros e inequívocos 

sostiene que la regulación debe de ser distinta tamo como para el concubinato como para el 

adulterio, si de la infidelidad de la esposa se deriva un dailo superior al que dimana de la 

infidelidad del marido, la diferencia entre uno y otro caso es real, y no proviene del arbitrio o 

prepotencia del sexo fuene. sino de la na1uraleza inalterable de las cosas. 
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El mismo autor señala que la /w.{'-0.f¡, """?¡¡¡"-¿,, resultado del adulterio de la mujer acarrea 

al marido ofendido mayor dai\o que el resultante del adulterio del hombre para su esposa burlada, 

ya que la mujer siempre estara segura de que los hijos procreados son propios. Admirables son los 

razonamientos del maestro Pisa; sin embargo en la epoca actual, la turbatio sanguinis ha dejado de 

ser determinante en el trato discriminatorio del adulterio de la mujer, debido a los avances de la 

medicina, por medio Je los productos anticonceptivos impiden que toda fornicación 

necesariamente provoque la preñez de la mujer 

Arlículo 56/.- "En el caso previsto por el articulo 559, no es punible la mujer cuando el 

marido la haya inducido o excitado a la prostitución o de cualquier modo haya sacado ventaja de 

su prostitución. 

En los casos en los dos artículos precedentes no es punible el cónyuge, legalmente separado 

por culpa propia y del otro cónyuge, o por este injustamente abandonado. 

Si el hecho es cometido por el cónyuge legalmente separudo por culpa propia o por culpa 

propia y del otro cónyuge o por mutuo consentimiento, Ja pena es disminuida". 

Articulo 562.· La condena por alguno de los delitos previstos en los aniculos 556 a 560 

trae consigo la pérdida de la autoridad marital. 

Con la sentencia de condena por adulterio o por concubinato el juel. pllede, a instancia del 

cónyuge ofendido, ordenar las medidas preventivas provisionales de índole chil, que estime 

urgentes en interés del cónyuge ofendido y de la prole. 
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Tales medidas son inmedia1amenle exigibles, pero no cesan de tener efecto, si dentro de los 

tres meses de sentencia de condena, ya irrevocable no es presentada ante el juez civil demanda de 

separación personal. 

Articulo 563.- " En los casos pre'"istos en los articulas 559 y 560 la remisión de la querella, 

aunque se interponga después de la condena, extingue el deli10. 

Extinguen ademas del delito; 

1.- La muerte del cónyuge ofendido. 

2.- La anulación del matrimonio del culpable de adulterio o de concubinato. 

La extinción del delito tiene efcclo 1ambion respecto al co-rco y a al concubina y a toda 

persona que haya tomado pane en el delito. y, si ha sido condenada, cesan la ejecución y los 

efectos penales" 

Estos artículos transcritos del Código Penal Italiano, no se encuentran vigentes por haber 

sido declarados contra la constitución, por tres sentencias del tribunal cons1itucional (del 19 de 

noviembre de 1968, 27 de noviembre de 1969 y 3 ele diciembre dd mismo año). (11) Los 

preceptos constitucionales que tienen relación directa con el adulterio y el concubinato, que 

fueron materia de las sentencias arriba referidas son. 

Art1c11/o J fracción l.- "Todos los ciudadanos poseen idCntica dignidad social y son iguales 

ante la ley, sin distinción de razn, sexo, idioma, religión. opiniones públicas condiciones 

personales o sociales" 

(1/) f:\IJ'Ulu IJJ(lC'l De h \°1~;a. l\,r.s1J..·u~h~ l'.•lihco•(."nm:1ulc-. ·¿;-¡.~!'..~~.fI,.()::j¡;;¡::--\~uh.-nu \ \Jn.Jn..d1211u.-r11•1 ..!.,:! 
[l.:r('l,-h.1P11liu~'O[mu\"I .:nhRouUU.,x"1111io.."fll.1<:iooJunJ1~1\o l~ . .1hol·JU11!c'.1'17i \l.1.11r1J.. b~ l'Jt; lU7 
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Ar1i<-11/o 29 frm·ció11 l/l.- El matrimonio sera ordenado sobre la igualdad moral y jurídica de 

los cónyuges .. 

Así las nomias penales italianas que regulaban el adulterio. las relaciones aduherinas y el 

concubinato, no estaban acordes con los artículos constitucionales citados; el poder judicial 

intervino, dejando sin efecto a las disposiciones penales, por ser de rango inferior a las 

constitucionales, y estar ambas en abierta contrariedad. Italia, es entonces, un país mas de los que 

consagran en la práctica juridico penal la tesis abolicionista de las conductas adulterinas. 

J.4. Alemania. 

Siguiendo con la tradición de vanguardia en el derecho penal, Alemania fue de Jos primeros 

paises que despenalizó el adulterio ( 1969) al incorporar a la politica criminal las exigencias 

morales de la epoca 

El Código Penal del 31 de mayo de 1870, que entró en \igor el primero de enero de 1871, 

y que ha sido objeto de numorosas modificaciones. en el párrafo 172 relativo al adulterio, incluido 

dentro de los delitos contra la honestidad pública. y reubicado en 1943 bajo en titulo de Delitos 

Contra los Deberes Familiares, de Alimentos y de Educación a la letra dice. "cuando el adulterio 

ocasione el divorcio, será.n castigados el cónyuge culpable y su cUrnplkt!, clin la pena de seis 

meses de prisión como miximo SOio se proccdera a instancia de pane" (11). 

1121 Minmn.1icr. W:l,"IJTl .:11.1 J.: \bn\J \\~tu.Jo t.:am\ttJ.~htn·• (!'! (! n .. .,.l"\Oh<> P~i.·1 riuJ.1 l'r~ll~ \ (\ill!!!.'· ln~1\Ulll do: i.:nnunllltJgú 
J.: !.1l"m'~.,...1J.W1,;..,.,ipiutnw& \b..!nJ. hr.u\t. W..• !.'\.."'\"\ 11. \"il.-n.:u. 1977 PJ¡.: 11\i 
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Se observa que en el articulo anterior no se establece una descripción de la conducta 

adulterina; además como nota distintiva en relación a otros tipos penales de adulterio, se exige 

como condición de perseguibilidad de la conducta, en que de esta sobrevenga la disolución del 

vínculo conyugal. por lo cual, el bien juridico tutelado es el matrimonio monogámico. 

Otra caracteristica peculiar dd derecho alemán, era el permitir que la querella se 

in1crpusiera contra uno solo de los coautores, lo que originó la critica de la doctrina, por la 

posibilidad que el legislador daba a los cón;11gcs. que en dolosa combinación podian perjudicar a 

terceros. Las comisiones de reforma del Código Penal. emitieron una ley el 4 de julio de 1967, 

que entró en vigor el 1° de septiembre del mismo año, en el cual se borraba al adulterio del 

catiilogo de delitos, siendo en aquel entonces Alemania una de las prl.!cursoras de la corriente 

abolicionista en materia de adulterio. 

3.5. Inglaterra 

El derecho de este país confom1a con algunos otros, una familia distinta a la que agrupa los 

derechos precipitados. En lo que respecta a delitos sexuales, la "Co111111011 L11w", no contempla el 

adulterio; su punibilidad se dejó en los tribunales eclesiásticos (13), que perdieron con el paso del 

tiempo dicha facultad 

Se desconoce con precisión la fecha en la cual Inglaterra despenalizó el adulterio, aunque se 

sabe con certeza que éste fue el primer pais europeo en hacerlo" No podemos decir 

exactamente en que momento, pero lo cierto es cuando Cromwell alcanzó el poder en 1650, el 

adulterio hacia tiempo que no era delito en Inglaterra. entendiendo de d los tribunales 

eclesiásticos. Con ello corresponde a los ingleses el haber sido los p1imt!ros en dcsincriminar el 

delito de adulterio "(14). 

111} f..lp<l'ln.'.l \'ad!v b..¡ucd..'.1-'-"' lkl1h1~ J.: ·\Jullcn0 \ ,\nuri..:(h.un1~n1.1 ll.""h. Cc,11 F.d11,>f1J.l.-S .\ n..mc!,.1u. f-<·p.11\.1.. ·,~ 
(1') Mario ~b .. -tu.d.:i l:J.mll•'. [L_\J¡¡ltm•• q¡ el Í)gc,Ji,, \'.:n.1_1 PJ.~<L' l'f:-..:111~ .ú!J.1l.1!;!. lr;.,t¡tu\" d.: Crunmoh1i;.1.t d.: 1.a l 'm\mid.tJ 

Complu~ d.: \!Jdnd. J!K• l.\..\\'11. \'.a1m.:u. 1971 1'1¡; .u 
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En Ja actualidad en adulterio 1ienc consecuencias en materia civil, al considcr<irsclc irtiuria 

de tal carácter, ya que el legislador inglés Yaloró las sanciones penales como inadecuadas para 

resolver los problemas familiares, e ineficaces para reprimir la conducta adulterina, ya que es 

realizada por personas plenamente capaces. 

3.6. México. 

Finalizaremos este capitulo, haciendo una breve referencia primero al derecho penal 

prehispánico; posteriom1ente dedicaremos algunas notas al derecho penal colonial y culminaremos 

con el estudio de los a11iculos que regulan el delito que no ocupa, en los códigos penales federales 

incluyendo los proyectos realizados después de 1931. 

3.6. l. Dered10 Penal Prehispanico. 

En esta época el territorio que hoy integra nuestro país era el asiento de diversas 

chilizaciones con un grado distinto de desarrollo. y me refiero sólo a dos de los grandes imperios: 

el maya (del siglo IV a X de nuestra ern, y el 1u1cCJ (que surge en el siglo XIV D.C.) 

La civilización maya tenia. en un ambito fami!iar un matrimonio monogámico, que con 

frecuencia se conve11ir. en polig;imico debido a la facilidad con que el marido dcbia repudiar a su 

mujer; estaba ocupaba un papel secundario en la familia y la sociedad estándole vetado asistir a las 

ceremonias religiosas y a los templos (15). 



69 

La diferencia jenirquica entre el hombre y mujer, se lle\'ó al derecho penal en el delito de 

adulterio haciendo sólo responsable a la adúltera y a su coautor y no castigando el adulterio del 

marido. El cónyuge engañado tenia en sus manos la suerte de su esposa infiel (a quien podía 

perdonar o repudiar) y la del cómplice de esta quien podia ser ejecutado o perdonado. 

Aqui hay una diferencia notable en el derecho azteca, ya que en este el perdón del marido 

ofendido no extinguía la pena, e incluso la atenuaba, así también si él no denunciaba a los 

adúlteros, la población ejecutarla a los culpables. El derecho penal maya en materia de adulterio 

fue menos severo que el azteca, 

Ya que le dispensaba a la mujer un mejor trato, imponiéndole como pena la relegación, a 

diferencia de la civilización azteca donde por este mismo delito se le privaba de la vida. 

El derecho azteca fue netamente costumbrista, ocupando la religión un destacado papel; 

por ello cuando se cornetia un delito se veia una transgresión a la costumbre. Los autores están de 

acuerdo en afimiar que el derecho azteca fue muy severo, por la frecuencia con que se aplicaba la 

pena capital en conductas que en la actualidad consideramos poco gra\'es. 

El maestro Carranca y Trujillo (16) cita unas ordenanzas de Nczahualcóyotl, reproducidas 

por el historiador indígena precortesiano Al\'a lxtlixóchitl en relación al adulterio objeto de 

nuestro estudio: la primera era que si alguna mujer hacia adUltcro a su marido viéndolo el mismo. 

ella y el adúltero fuesen apedreados en el tianguis (mercado) 
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Con posterioridad otra ordcnnnza del mismo Nezahuakóylltl mantienen la pena para la 

adúltera y su cómplice sorprendidos en el acto, y establece para ellos la pena capital por 

ahorcamiento si no hubiese tlagrancia y se llegase a comprobar el delito: "la adúltera y su 

cómplice si füese aprehendidos por el marido en el delito. muriesen apedreados y para la 

justificación fuese suficiente la denuncia del marido, pero si este no lo:- aprehendiese en el delito, 

sino que por sospecha los acusas!! a los jueces y se averiguase ser cie110, muriesen ahorcados" 

(17) 

En este mismo sentido se expresó el insigne jesuita Cla\ijero: "el adulterio se castigaba con 

el último suplicio. Los adúlteros eran apedreados o se les aplastaba la cabeza entre dos piedras. 

Esta ley de lapidación contra aquel crimen es una de las que he visto representadas en las antiguas 

pinturas que se conservan en la biblioteca del Colegio Mitximo de Jesuitas en ~kxico" (18). 

La recopilación de las leyes de los indios realizada por AnJrrs de Alcobiz en 1543. 

corrobora la pena de lapidación para los indios adulteras. y. si eran gentes "principales" 

ahogándolos en la cárcel. Sin embargo era necesario no sólo la flagrancia !lino además los testigos 

y la confesión de los infractores (19). 

El marido burlado ejercía la acción penal pero si no actuaba, los habitantes procedían a 

hacerlo ya que tal hecho cometido por los adtilteros. transgredía las costumbres y el buen ejemplo. 

Diferencias importantes encontramos en el derecho prehispanico entre mayas y aztecas, en 

el primero la venganza privada era de aplicación general y en el último ni siquiera se admitía la 

Vindicta privada en d C350 de adulterio 01. rilJ.jQ,IJL, PllCS el 111JridO que Cn !J) C350 nlJ!Jba 3 IOS 

culpables era mueno tambien como homicida (20). 

lli} lbul CMT.m.,:.1 ~ Trvpll·• 0..."fc,ho..• Pnul \k\i.:.uhl, P.ut~ Ünl(I',!, 1.~nc1 l. 7,¡ lJ, .\r.hpuÍihJmJ R"bl.:Jn, \i~~:i--1%,~n
lll) Fran.:u..'1J ltrn¡er.,>J fh~,yu \nt•cy.1J.:\/t,1,-..•(tnJu,,.,.i...'fld.:l1t.1h1n.•f't'f l<..1J.1ulll d.: ~kul Tl'!li...1 ll, fd11,>r1Jl Oclful. ~ltu,-ol> 1. 

19-l ... P.is,ll 
{l'IJ t.•1uJ..-i f".1" !.U1i Jlffi(fl('J Je . .\luJ.. Tr11.1,~Jkr~tf1!_.!J. 1'<>n1<.~ t. ·h FJ.. Edi1<i11l L..v.1.h S A. IJuerr..>1 .\ir .. ,_ 1%4. rJ.g. 91.J 
(:OJ T..>r1h.•ti..,,•1md Obreg...'f\.~~11., l/1.f,\f1~J.!.>...,.,,1-...~1\ln1.-". Tr1111.1 l. 21 fJ EJ11.-..1.1l l'.11nu. !o.lt\i..> IYll4. r"1: )C4 
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3.6.2. Derecho Penal Colonial. 

La problematica a la que se enfrentaron los españoles al conquistar ~léxico, era en cierta 

manera que tipo de orden jurídico regiría en las nuevas tierras. es así como surgió una legislación 

especial para estos territorios en algunos casos y en otros se aplicó la legislación castellana. 

Al entrar al estudio de esta etapa de la vida juridico penal de nuestro país debemos 

considerar a la novisima recopilación sancionada por cédula real en 1805 la cual se aplicó en 

México hasta la expedición y promulgación de nuestro primer Código Penal. 

En esta reglamentación jurídica, el amancebamiento era sancionado de manern dispar al 

hombre y a In mujer, ya que esta recibía como pena azotes además del destierro, en cambio el 

hombre estaba penado pecuniariamente hasta por una quinta parte de sus bienes la cual era 

entregada a la familia de la manceba. 

Por lo que hace al adulterio se siguieron las reglas del fuero real, en el cual el marido 

ofendido o burlado era el facultado para sancionar teniendo cienas limitaciones, es a sabl!r, que 

podía matar a ambos pero no sólo a uno. 

3.6.J. Códigos Penales Federales 

El Código Penal de 1871 surgió de la comisión nombrada en el año de 1868, el cual fue un 

código de 1152 articulas y 28 transitorios cuya iniciación de vigencia acaeció el 1 o de abril de 

1872. 
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El adulterio se encontraba previsto en este código en el libro lll "De los delitos en 

particular", Titulo VI, denominado "De los delitos contra el orden de las familias, la moral 

pública, o de las buenas costumbres", en el capitulo VI, articulos del 816 al 830, de los cuales 

haremos un breve esbozo en tém1inos generales de las partes que considero mas importantes de 

cada uno de dichos artículos sin mencionar específicamente de cual de ellos fomll parte: 

Así se estableció que el adulterio se sandonaria con lJs siguientes penas: dos años de 

prisión y multa de segunda clase cuando fuese cometido por la mujer casada con hombre libre, y 

el ejecutado en la casa conyugal por hombre casado con mujer libre. Con un afio de prisión el 

ejecutado fuera de la casa con)11gal por hombre casado con mujer libre. Con dos aiios de prisión 

el cometido con mujer casada con hombre casado, pero a éste último sólo se le impondrá un año 

de prisión si ejecutare el adulterio fuera de su domicilio conyugal e ignorando que la mujer es 

casada. 

Para que proceda la aplicación de dichas sanciones, las personas solteras que concurran en 

la comisión del delito, deben tener conocimiento del estado chil de sus co-reos. 

Como se ha observado a tra'·~s de éste trabajo, la sanción siempre fue más severa para el 

adulterio cometido por la mujer que el cometido por el varón füera de la casa conyugal, situación 

qu• se podria considerar injusta ante la igualdad de anibos sexos en matetia jurídica. 

Así pues, en este orden de ideas \'eremos como el legislador sólo sanciona esta conducta en 

tres supuestos: l. Cuando se realiza dicha conducta en la casa conyugal; 2. Cuando lo perpetre 

fuera de ésta con concubina; 3. Cuando el delito produzca escandalo. 
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Asi también 01ra de las penas que se adicionan a los adúlleros, es quedar eximido de el 

derecho de ser tumres o curadores por un lapso de seis mios 

Por olro lado, si el cónyuge culpable hubiere sido abandonado por el ofendido, el juez 

tomara en consideración dicha circunstancia como atenuante de primera, segunda o cuarta clase, 

según fueren las causas del abandono, sin embargo, el mismo ordenamiento penal señalo cuales 

ernn las circunstancias que eran consideradas por el legislador corno circunstancias agra\'antes, 

mismas que enunciaré a continuación. 

l. Tener hijos el adúltero o la adultera, 

2. Ocultar su estado civil, ya sea l'i adliltero o Ja adültcra de casados con la persona con 

quien comelen el adulterio. 

Otra de las normas que se tomaron para la aplicación en el adulterio fue que sólo dicho 

delito debía ser perseguido por el cón¡uge ofendido. 

Una situación importante que debemos rctom:u, es que a tra\'r.!s de este trabajo hemos 

hablado de que el adulterio debe cometerse en la casa conyugal, sin embargo no hemos 

concretizado su significado para los efoctos de la aplicación de la pena. asi pues podemos 

establecer que segun el aniculo 822 dice que por domicilio con¡ugal se entiende la casa o casa 

que el marido tiene para su habitación. Se equiparan al domicilio conyugal la casa que sólo habite 

la mujer. 

El articulo 824 establece que el adulterio sólo se castiga cuando ha sido consumado. pero si 

el conato constituye otro delito, se castigara con la pena señalada a éste. ésta norma es el 

antecedente inmediato de nuestro actual aniculo 275 que castiga sólo el adulterio consumado 
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No obstante una vez iniciado el procedimiento para la sanción del delito. este podrii cesar 

de las siguientes maneras· 

1. Cuando el ofendido perdone a su cónyuge y consienta en vi\·ir junios. 

2. Cuando el quejoso muriese antes de que se pronuncie sentencia 1rrevocablc 

Es imponanle recalcar que el simple conocimicmo del cón)1lge ofendido de que su conyuge 

es culpable del delito de adulterio no implica perdón ni consentimiento 

Así mismo, curiosa situación regula y sanciona por un !Jdo el adulterio realizado por Ja 

mujer pública con "su cliente" soltero, quedando este exento de pena. y por el 01ro lado el 

aduherio del hombre casado con mujer publica, en el cual s0lo se sanciona al adultero si del hecho 

delictuoso deriva escandalo, o más remolo aún. si dich1 mujer es Ja manceba de este infiel 

consorte. 

Ülra de las siluaciones imponanles que plasmo el Código Penal federal de 1929 fue que a 

panir de 1925 se nombró una comisión encargada de redaclaf un Código Penal para el Dis1rito 

Federal y territorios federales, asi pues. el adulterio quedo incluido dentro del libro tercero 

denominado ''De lus tipos legales de los dcluos". Tnulo Decimocuano denominado "De los 

delitos cometidos contra la familia" 

En este código siguieron subsistiendo muchos de los ordenamientos ya establecidos con 

anterioridad. sin embargo hubo diferencias substanciales corno podemos \ cr en seguida. 
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El adulterio solo se sancionaba cuando se comeua en el domicilio conyugal o cuando 

causare escándalo este fue el antecedente directo del articulo 273 del Codigo Penal vigente. Sin 

embargo, en cuanto a las diferencias ya mencionadas podemos decir que no había un señalamiento 

previo en to referente al adulterio cometido por el hombre o por la mujer. es decir. no se 

distinguió el adulterio por sexos. sino que fueron equiparados en el ámbito juridico tanto en el 

tipo como en la sanción. 

Por otro lado uno de los avances quo tuvo fue el señalar una nueva definición para entender 

al domicilio conyugal y fue la casa en donde el matrimonio tuviere habitualmente su morada, este 

concepto dado por d Código Penal de 1929 fue mas claro y conciso. 

En general, se podría decir que las disposiciones en los códigos penales fuernn retomadas 

unos de otros, perfeccionando su redacción para el mejor entender de dichas nonnas 

Una implementación fue la de que el simple conocimiento que el ofendido tuviere del 

adulterio no se ternaria como consentimiento ni como perdón del delito, pero aprovccharia para la 

prescripción, asi como la de que el cónyuge acusado de aJultcriu. no podrían alegnr como 

excepción que su cónyuge habia cometido el mismo ddito anti.!~ <l~ la acusacion o después de ella 

En el Código Penal de 1931 se continuó la evolución del adulterio como delito en México, 

que en tiempos remotos se sancionó con la pena capital, dándole al varon un trato privilegiado en 

relación a la conducta adulterina de la mujer, desapareciendo esta diferencia tanto en el tipo como 

en la pena con la legislación de 1929 



76 

En el ordenamiento penal rigente hubo ya discusiones preliminares con el objeto de tra1ar la 

total despenalización de este delito. sin embargo. los resultados fueron negati\'OS, quedando así el 

adulterio sancionado por excepción en los dos casos ya mencionados 

l. Cuando se realice en el domicilio con)11gal 

2. Cuando origine escandalo 

Ahora bien. este delito que anteriom1entc fue incluido en el Capítulo de "Delitos contra el 

orden de las familias. la moral pública o de las buenas costumbres" primeramente, después dentro 

del Capitulo de "De los delitos cometidos contra las familias". ahora fue ubicado dentro del libro 

segundo, Titulo Décimo Quinto denominado 11 Dditos Sexuales", dando un gran giro el legislador 

en comparación con los Códigos antes citados 

El adulterio continua considerandose como delito perseguible por querella del cónyuge 

burlado, alcanzando esta a todos los participantes en el delito 

En cuanto al precepto que señala que sólo se castigara el adulterio consumado, podemos 

deducir que la tentativa de adulterio no es punible en ningún caso, ya que esta se conforma por 

actos equivocos que el juez dificilmenle podra valorar con justicia 

Al referirse al perdón del ofendido en este nuevo ordenamiento se señaló que cuando el 

ofendido perdonase a su cón)uge. cesara todo procedimiento si no se hubiese dictado sentencia,)' 

si ya se hubiese dictado. no producina efecto alguno. esta d1sposicion favoreceni a todos los 

responsables 
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Por lo que respecta a los proyeclos de códigos penales posieríores a 1931. en el año de 

1948 fueron nombrados los distinguidos penalislas Luis Garrido. Francisco Arguelles y Celeslino 

Porte Petit para fonnar la comision redactora dd Codigo Penal En cstl! mismo año 1em1inaron la 

paf1e general con 11: aniculos y a! año s1guicn1c la Secretana de Gobl!rnadón publícó ambas 

partes mismas que constaron de 381 art1culos mas J trnmitorios. conl'spondicndo l IJ a la parte 

general y 268 a la parre especial 

El adul1erio fue ubicado en la panc especial, Ti1ulo Dccimose\to denominado "Delitos 

sexuales" junto con d estupro. \'iolación. rapto e incesto. 

Dos diferencias de fomta se aprecian en el aniculado del proycclo de 1949 en materia de 

aduherio. con relacion a Jos precep1os del codígo de 193 1; 

1. Este ordenamiento regula el mulliciiado dclilo a panir del aniculo ~7J al 276 inclusi\'c, 

en cambio el proyecto de 1949 hace referencia al mismo hecho. dentro de los numerales 

264 al 267 inclusive. 

l. El aniculo 275 establece: "sólo se castigara el adullerio consumado, la nonna cambia en 

el proye<:to yJ citado en su arli<ulo 266 el vocablo "castigará" por "sancionara", 

quedando como sigue: "sólo se 5allcionará d delito consumado" 

3.6.4. Proyectos de Códigos Penales posteriores a 19J 1 

El proyecto del Codigo Penal de 1958 parad Dislrtlo FcJ<1JI ~ tcrri1orios federales. cstu,·o 

a cargo de una comisión integrada por Ricardo Franco Guzman. Frnnl.'.isc:o Pa,·on \'ascom:elos. 

Celestino Parle Petit y Manuel Del Rio Govca. quienes redactaron este ordenamienio que consta 

de 291 aniculos. 98 de la parte general v los restantes de la parle especial 



78 

En el Libro Segundo, Titulo Decimosegundo "De los delitos contra el orden de la familia" 

aparecen regulados: el incesto, los delitos contra el estado civil; matrimonios ilegales, bigamia~ y 

abandono de deberes de asistencia familiar<s. El adulterio no aparece dentro de este titulo, ni en 

ningún otro, por lo que se parecía, quedó e.,duido como conducta típica. 

El proyecto de Código Penal para la República Mexicana de 1963, contiene 365 aniCulos, 

_108 corresponden a la parte general y 257 a la parte especial; dentro de esta, la sección cuarta 

"Delitos contra la familia" comprende en su titulo primero "De los delitos contra el orden de la 

familia" las siguientes conductas: incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, 

sustracción de menores, delitos contra la filiación y el estado civil, matrimonios ilegales, e incesto. 

Nada se menciona del adulterio, ni siquiera en la exposición de motivos, por lo tanto, desaparecen 

las excepciones punibles establecidas en el Código Penal vigente de 1931. 

El anteproyecto del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero cumún y para 

toda la República en materia de füero federal de 1963, n•alizado baju el auspicio de la 

Procuraduría General de la República, no hace referencia al delito que nos interesa; en la panc 

espedal sección segunda "Delitos contra la fanúlia" aparecen las siguientes conductas típicas: 

incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar. sustracción de menores o incapaces; 

delitos contra Ja filiación y el estado civil, bigamia; matrimonios ilegales e incesto. 

Como se observa, en todos los proyectos legislativos comentados, con excepción del 

fechado en 1949, el adulterio se convinió en un hecho pcn.1lmcntc irrelevante, adoptándose asila 

tesis abolicionista. de plena difusión en Europa y de creciente auge en América. 
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C.JPITULOIV 

EL ADULTERIO A TR-1. VES DE LA LEGISLACION MEXICANA. 

4. Bre\·e análisis comparativo de los diversos códigos mexicanos. 

4.1. El adulterio en los códigos penales a nivel nacional. 
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Distrito Federal: Libro 11. Titulo Décimo Quinto "Delitos se,uales", Capitulo IV 

"Adulterio". (1) 

Articulo 273.- Se aplicará prisión hasta de 2 años y privación de derechos civiles hasta por 

6 años, a los culpables de adulterio cometido en el domicilio con)ugal o con escándalo. 

Articulo 17-1.- No se podrá proceder contra los adúlteros sino a petición del cónyuge 

ofendido; pero cuando éste formule su querella contra uno sólo de los culpable, se procederá 

contra los dos y los que aparezcan como codelincuentes. 

Esto se entiende en el caso de que los dos adúlteros \ivan, estén presentes y se hallen 

sujetos a la acción de la justicia del país; pero cuando no sea asi. se procedeni contra el 

responsable que se encuentre en estas condiciones. 

Artículo 275.- Sólo se castigará el adulterio consumado. 

(1) todign fmal P.!f! il Di1tn'" fo!ml Cvlro:1cnFumiA. ~:i ld. i:ili1•TIJ1 Purru.t S \. \tn1.o, 199~ Pig lil 
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Arti<1ilo !76.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge. cesara todo procedimiento si no 

se ha dictado sentencia, y si ésta se ha dictado, no producirá eli.'<to alguno. Esta disposición 

fa\'Orccera a todos los responsables. 

Región Pacifico Norte, que comprende los estados de Nayarit, Baja California Sur y 

Sinaloa. 

Nayarit. En el Libro 1, Título Decimotercero "Delitos Sexuales", Capitulo IV, Adulterio (1) 

Articulo 229.- Se aplicará prisión hasta de dos anos y privación de derechos civiles hasta 

por seis años a los culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Artículo JJO.- No se podrá proceder colllra los adulteras sino a petición del cónyuge 

ofendido; pero cuando este fommle su querella contra uno sólo de los culpables, se procedera 

contra los dos y los que aparezcan como codelincuentes. 

Esto se entiende en el caso de que los dos adulteras vivan. esten presentes y se hallen 

sujetos a la acción de la justicia; pero cuando no sea asi. se podrá proceder contra el responsable 

que se cn~ucntrc en CSJS condicioni:s 

Articulo 231.- Sólo se castigara el adulterio consumado. 

Articulo 232.· Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesara todo procedimiento, si no 

se ha dictado sentencia. y si esta se ha dictado no producid efecto alguno. Esta disposición 

favorccera a todos los responsables 



81 

Sinaloa: No se encuentra regulado.(.l) 

Baja California Sur: no se encuentra regulado. 

Región Noroeste, que comprende los Estados de Sonora y Baja California. 

Sonora, Libro U, Titulo Decimoseb'llíldo, "Delitos sexuales" Capitulo VI, "Adulterio".(4) 

Artículo 221.- Se aplicara prisión de 3 dias a 3 años y privación de derechos civiles hasta 

por 6 años a los culpables de adulterio en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Ar1ículo 22:.- No podrá procederse contra los adúlteros. sino a petición del cón}"ge 

ofendido; pero de los culpables, se procederá contra los dos. 

Esto se entiende en el caso en que los adúltero~ vi\'an, cst.;n presentes y se hallen sujetos a 

la acción de la justicia del Estado; pero cuando no sea asi, se proccdera contra el responsable que 

se encuentre en esas condiciones. 

Arli<·u/o 2:!3.- Sólo se sancionará el adulterio consumado 

Artkulv 224.- Cuando el ofendido perdone a su cón)"gc cesará todo procedimiento, si no 

se ha dictado sentencia; y si esta se ha dictado, no producirá efecto alguno 

(J) Cód1tJ FU\41) & Pti:-.xdisruai1, ... P(tl.l!C'l. &!\¡:~~J..• J: Si!l.llut. C<>!.:-...:h'rt l'.YTW. f J.1,,nlJ f',lffil.t.. S .\.. !-,!,\J..\1 l 'illl'i 
UI COOzpPcnilyJ.::fu,,_~irnl'4P..-nJlc1r.tt:tcl[!UJ.l.J.:5.no. I,,,_ f.d..f_d¡t,1fu\P,"11J..t.S \..:\!c-\i~o19?tl Pp 1ty1J 
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Baja California: No se encuentra regulado. 

Región occidente: que comprende los Estados de Colima y Jalisco. 

Colima: no se encuentra regulado 

Jalisco: Libro ll Titulo Dc~imoscgundo "Delitos contra el orden de la familia", Capitulo VI 

"Adulterio" (5). 

1lrtic11/o /8J.- Se impondnin de 15 dias a 2 ailos de prisión al hombre o mujer que tenga 

entr~ si relaciones sexuales, bien sea en el domicilio conyugal o causando escandalo, sabiendo que 

uno de ellos o los dos están casados con otra u otra personas. Este delito se sancionará por 

querella del ofendido, por el perdón del último beneficiari a ambos responsables siempre que se 

otorgue hasta antes de dictar sentencia. 

Región Pacífico Sur, que comprende los Estados de l\lichoacán, Guerrero, Oa.xaca y 

Chiapas 

l\lichoacan: no se encuentra regulado. 

Guerrero: Libro II, Titulo Decimosegundo "Delitos sexuales", Capitulo IV "Adulterio" (6) 

Arlic11/o 240.- Se aplicari prisión hasta de 2 ai\os y privación de derechos civiles hasta por 

6 ailos a los culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escándalo. 

(J) l\'<J1h-..~ p._.,u~-.:Jinn'11~...dh'U'}!1rl hU.i•J( J.tl1 ... ·"· ~J11._"f1.tl P,'"111.S ,\., h Ed ~!t\l~•• 1991 P2g.. 71. 
(61 \",>J1R•P,w!ik1J.i.1J.•&t;u'"f1•1" 
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Articulo UI.- No se podrá proceder contra los adúlteros sino a petición del cónyuge 

ofendido; pero cuando este formule su querella contra uno sólo de los culpables, se procederá 

contra los dos y los que aparezcan como coddincuentes. 

Esto se entiende en el caso de que los dos adúlteros vivan, estén presentes y se hallen 

sujetos a la acción de la justicia del pais; pero cuando no sea asi, se podrá proceder contra el 

responsable que se encuentre en esas con.diciones. 

Articulo 2~2.- Sólo se sancionara el adulterio consumado. 

Articulo U3.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge cesara todo procedimiento, si no 

se ha dictado sentencia; y si ésta se ha dictado no producirá efecto alguno. Esta disposición 

favorecerá a todos los responsables. 

Oaxaca: Libro ll, Titulo Decimosegundo "Delitos sexuales", Capitulo IV, "Adulterio" (7) 

Artü .. ·ulo 256.- A 1os que estén casados civilmente y sostengan relaciones sexuales con otra 

persona distinta a su cón)llge, en el domicilio conyugal o con escándalo se les sancionará con 

prisión de 2 a 6 años. 

Arliculo 257.- No se podrá proceder contra los adulteros, sino a petición del cón)llge 

ofendido; pero cuando éste fonnule querella contra uno sólo de los culpables. se procederá 

contra los dos y los que aparezcan como codelincuentes 
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Esto se entiende en el caso de que los adúltr.ros vivan estén presentes y se hallen sujetos a 

la acción de la justicia; pero cuando no sea así se podrá proceder contra el responsable que se 

encuentre en esas condiciones. 

Sólo se castigará el adulterio consumado. 

Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesará todo procedimiento si no se ha dictado 

sentencia, y si ésta se ha dictado no producirá efecto alguno. Esta disposición favorecerá a todos 

los responsables. 

Chiapas: no se encuentra regulado. 

Región del Golfo de México; que comprende los Estados de Veracruz y Tabasco. 

Veracruz: no se encuentra regulado. 

Tabasco: Libro 11, Titulo Decimotercero, "Delitos sexuales", Capitulo VI, "Adulterio" (8). 

Anicu/o 25/.- Se aplicará prisión hasta de 2 años y privación de derechos civiles hasta por 

6 anos a los culpables de adulterio cometido cu el domicilio conyugal o con escandalo. 

Ar1ic11/o 252.- No se podra proceder contra los adúlteros sino a petición del cónyuge 

ofendido; pero cuando éste formule su querella contra uno sólo de los responsables, se procederá 

contra los dos y los que aparezcan como delincuentes 
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Esto se entiende en el caso de que los adUl1eros vivan. esten presentes y se hallen sujetos a 

la acción de la justicia del Estado; pero cuando no sea así. se podrá proceder contra el responsable 

que se encuentra en esas i.:ondiciones 

Articulo 253.- Sólo se castigara el adulterio consumado. 

Cuando el ofendido perdone a su cón)uge, cesará todo procedimiento si no se ha dictado 

sentencia, y si ésta se ha dictaJo. no producira efecto alguno. Esta disposición favorecerá a todos 

los responsables. 

Región de la Península de Yucatan. que comprende los Estados de Campeche, Quintana 

Roo, y la propia Península de Yucatan. 

Campeche: no se encuentra regulado. 

Quintana Roo: no se encuentra regulado. 

Yucatán: no se encuentra regulado 

Región Noreste. que comprende los Estados de Nuevo León y Tamaulipas. 

Nuevo León: no se encuentra regulado. 

Tamaulipas: Libro ll, Título Decimotercero, "Delitos Contra la Familia y el Estado Civil", 

Capitulo IV, "Adulterio" (9). 
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Artículo 287.- Comete el ddito de adulterio el que encontrándose unido en matrimonio 

tenga cópula con persona distinta a su cónyuge en el domicilio conyugal. 

Artk11/o 288.- Al responsable del delito de adulterio se le impondrá una sanción de tres días 

a dos años de prisión y suspensión de sus derechos civiles derivados del 111atrimonio hasta por seis 

ai\os. Igual sanción se impondrá a la persona que tenga cópula con el cónyuge adúltero en las 

circunstancias establecidas en el articulo anterior. 

Articulo 289.- Sólo se procedcni contra los adúlteros a petición del cónyuge ofendido, pero 

cuando éste formule su querella contra uno sólo de los culpables se procedera contra los dos y los 

que aparezcan como copartícipes 

Articulo 290.- Sólo se sancionara el adulterio consumado. 

Artículo 291.- El perdón del ofendido extingue la acción penal o la ejecución de la sanción 

impuesta a un por sentencia firme en favor de los adúlteros y demás pariicipcs. 

Región Norte: que comprende los Estados de Chihuahua. Durango y Coahuila. 

Chihuahua. Libro II, Titulo Séptimo, "Delitos Contra la Familia". Cap. V, Adulterio (JO). 

Articulo 186.- Se aplicará prisión hasta de 2 ai\os y privación de derechos ci,iles hasta por 

6 años, a la persona casada que tenga cópula con otra que no sea su cónyuge, y a la que con ella 

lo tenga sabiendo que es casada, si la conducta se realiza en el domicilio conyugal o con 

escándalo. 



87 

Artirnlo 187.- No se podrá proceder contra los adtilteros sino a petición del cónyuge 

ofendido; pero cuando éste formule su querella contra uno solo de aquéllos, se procedera contrn 

los dos y los que aparezcan como coparticipcs 

Articulo I 88.- Cuando el ofendido otorgue el perdón, éste fa\'orcccrá a todos los que 

hubiesen participado en el ilicito. 

Articulo 189.- Sólo se aplicara la pena cuando el adulterio se ha consumado. 

Durango, Libro 11, Tituln Séptimo. Capitulo IV Bis, "Adulterio".(/ 1) 

Articulo 231 His.- Se aplicará sanción hasta de 2 años y privación de derechos civiles hasta 

por 6. a los culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Sólo se castigará el adulterio consumado 

No se podrá proceder contra los adtilteros, sino a petición del cónyuge ofendido, pero 

cuando éste fonnule su querella contra uno sólo de los culpables se procedeni contra los dos y los 

que aparezcan como delincul!ntl!S. 

Esto se entiende en el caso de que los dos adtilteros \ivan, estén presentes y se hallen 

sujetos a la acción de la justicia del pais; pero cuando no sea asi. se podrá proceder contra el 

responsable que se encuentre en esas condiciones. 
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Cuando el ofendido perdone a su cónyuge cesará iodo procedimiento si no se ha dictado 

sentencia y si se ha dictado, ésta no producirá efecio alguno. Esta disposición favorccerit a todos 

los responsables. 

Coahuila, Libro 11, apartado Tercero, "Delitos contra la familia", Titulo 1, "Delitos contra el 

orden familiar", Capitulo VI, "Adulterio" (12). 

Articulo 2M.- Sanción y tipo del delito de adulterio.- Adulterio es la cópula de persona 

casada con otra que no sea su cónyuge, si se realiza en el domicilio conyugal o se produce 

escandalo público en el medio social del ofendido. 

A los culpables de adulterio se les aplicará prisión de 3 días a 2 años, multa de 100 a 4,000 

pesos y privación de derechos de familia hasta por 6 años 

Articulo 265.- Requisito de procedibilidad para la persecución del delito de adulterio.- No 

se podrá proceder contra los adúlteros sino a petición del cónyuge ofendido, pero cuando éste 

formule querella contra uno sólo de los culpables, se procederá contra todos los participes. 

Cuando el ofendido perdone a alguno de los culpables, sus efectos se extenderán a todos 

los participes. 
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Región Centro Sur: que comprenden los Estados de Morelos. Tlaxcala, Hidalgo, Puebla y 

Estado de México. 

Marcios, Libro 11, Titulo Decimoprimero, "Delitos sexuales", Capitulo IV, Adulterio (13). 

Artíwlo 245.- Se aplicará prisión hasta de 2 años y privación de derechos civiles hasta por 

6 años, a los culpables de adulterio en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Artículo 246.- No podrá procederse contra los adúlteros sino a petición del cónyuge 

ofendido; pero cuando éste fom1ule su querella contra uno sólo de los culpables, se procederá 

contra los dos y los que aparezcan como codelincuentes 

Esto se entiende en el caso en que los adúlteros vivan, estén presentes, y se hallen sujetos a 

In acción de la justicia del Estado; pero cuando no sea asi, se procederá contra el responsable que 

se encuentre en esas condiciones. 

Articulo 247.- Sólo se sancionara el adulterio consumado 

Artículo 248.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge cesará todo procedimiento, si no 

se ha dictado sentencia, y la que se hubiere dictado no produciril efecto alguno. Esta disposición 

favorecerá a todos los responsables. 
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Tloxcala: no se encuentra regulado 

Hidalgo, Libro JI, Titulo Decimocuarto, "Delitos contra la integ1idad de la familia" Capitulo 

IV, "Adulterio" (/.1). 

Articulo 259.- Se entiende por adulterio, el trato camal de mujer casado con hombre que no 

sea su marido, o de hombre casado con 

mujer que no sea su esposo. 

Articulo 260.- Se aplicara prisión de 1 a J llJlos y privación de derechos civiles hasta por 6 

años, a los culpables de adulterio, si éste se ejecuta en el domicilio con)"gal o con escándalo. 

Articulo 261.- No se podra proceder contra los adulteras, sino a petición del cónyuge 

ofendido, pero cuando éste fom1ule su querella contra uno solo de los culpables, se procederá 

contra los dos y los que aparezcan como codelincuentes 

Articulo 262.- Sólo se castigará el adulterio consumado y cuando se conozca el estado ci\il 

de matrimonio de la persona. 

Puebla: no se encuentra regulado. 

Estado de Mexico Libro 11, Titulo 11, "Delitos contra la Seguridad Publica", Subtitulo V, 

"Delitos contra la familia", Capitulo \'I "Adulterio" (15). 

(14) CoJ1i;.,>Sf~I\ d.:?n .. -..-Jm1icr:1"'P"mb rul ~1 r~uJ.,J:HaJ..ik,, fJ11,'ful P,>m1.1S A. 11 Ed ~lrn~,,.1988. P,15 11.'. 
(15} CoJ.ig,~ Pmll ~d.! f'r,~">...Jmucn1«" l'm.alci p.at:l d út.1J;~ ~l.!\i,"'. fJ11mal p,'ffill.. S.\.. 7a f.d ~lt\1~...-.. 1992 P.ig ji' 
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Articulo 22S.- Se impondnin de 3 dias a 3 a1los de prisión y prh-ación de derechos civiles 

hasta por 6 años, a la persona casada que en el domicilio con)1Jgal o con escándalo, tenga cópula 

con otra que no sea su cón}Uge y a la que con ella lo 1cnga, sabiendo que es casada 

Articulo 229.- No se podra proceder contra los adúlteros sino a petición del cón)llge 

ofendido, pero cuando este formule su querella contra uno sólo de los inculpados. se procedera 

contra los dos y los que aparezcan como co·responsablcs. 

Articulo 230.- Cuando el ofendido perdone a su cón}llge cesara todo procedimiento si no 

se ha dictado sentencia, y si ésta se ha dictado, no producirá efecto alguno. Esta disposición 

favorecerá a todos los inculpados. 

Región Centro: que comprende los Estados de Querétaro y Guanajuato. 

Queretaro, Libro IJ, Titulo Decimoquinto, "Delitos contra el orden familiar", Capitulo 11, 

"Adulterio" (16). 

Articulo U2.- Se aplicara prisión hasta de 2 años y privación de derechos civiles hasta por 

·6 años, a los culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escandalo. 

Articulo UJ.- No se podrá proceder contra los adúlteros sino a petición del cónyuge 

ofendido; pero cuando este formule su querella contra uno sólo de los culpables se procederá 

contra los dos y los que aparezcan como codelincuentes 
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Es10 se enliende en el caso de que los dos adulteros l'ivan, eslen presenies r se hallen 

sujelos a la acción de la jus1icia del Es1ado; pero cuando no sea asi, se podrá proceder conlrn el 

responsable que se encuentre en esas condiciones 

Ari/cu/o 2-U.- Sólo se casligani el adulterio consumado 

Articulo 245.- Cuando el ofendido perdone a su cón)uge, cesará rodo procedimiemo si no 

se ha dictado seniencia )' si és1a se ha dicrado, no producirá efcclo alguno. Esta disposición 

farnrecerá a todos los responsables 

Guanajua10, Libro 11, Sección IV, "Deliras conlra las personas", Tilulo IV, "Deli1os conlra 

el honor', Capilulo IV, "Adulterio" (17). 

Ariícu/o 262.- Adulterio es la cópula de persona casada con otra que no sea su cón)1lge, si 

se realiza con escándalo o en el domicilio con)11gal A los culpables de adulterio se les impondrii 

hasta 2 años de prisión y multa de SI00.00 A Sl,000.00 pesos. 

Ar1íc11/u .. "'63.- No se podrá proced:.!r contra los adUlteros sino a pe1ición del cónyuge 

ofendido, pero cuando ésle fom1ule querella cor.Ira uno sólo de los culpables se procederá conlra 

todos los participes. 

Cuando el ofendido perdone a alguno de los culpables. sus efectos se exienderán a lodos 

los participes. 
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Región Centro None: que comprenden los Estados de Aguascalientes, San Luis Potosi y 

Zacatecas. 

Aguascalientes, Libro 11. Título Decimosegundo, "Delitos Sexuales", Capitulo 11, 

•Adulterio" (18). 

Articulo 149.- Cometen el delito de adulterio el hombre y la mujer que tengan entre si 

relaciones sex"Uales, si uno de ellos o los dos estan casados con otra persona, y siempre que el 

hecho se ejecute en d domicilio conyugal o con escandalo. 

Ar1ic11lo 250.- Se aplicará sanción hasta de 2 ai!os de prisión y privación de derechos civiles 

hasta por 6 meses, a los culpables de adulterio. 

Articulo 251.- No se podra proceder contra los adtilteros sino a petición del cónyuge 

ofendido, pero cuando éste formule su querella contra uno sólo de los culpables, se procederá 

contra los dos y los que aparezcan como codelincuentes 

Esto se entiende en el caso de que los dos adulteras vivan, esten presentes y se hallen 

sujetos a la acción de la justicia del Estado, pero cuando no sea así, se podra proceder contra el 

responsable que se encuentre en estas condiciones. 

Ar1iculo 251.- Solo se castigara el adulterio consumado. 

(11) CóJigu PcrW dd F.,,00 de Ag-~imld. Edi:.....ul lnJull.nal lmprti<lu dtl C:muo, S :\.de- C \ IJ ~ juni,1 d.:19118 Llll J...-gíl1¡1ur.i. 
Pag.n 
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Arth.·u/o 25.i.- Cuando el ofendido perdone a su cón}Ugl\ cesara todo procedimiento si no 

se n dictado sentencia, y si se ha dictado, c!sta no producirá efecto alguno, Esta disposición 

farnreccra a todos los responsables. 

Estos se entiende en el caso de que los dos adulteras vivan, estén presentes y se hallen 

sujetos a la acción de la justicia del Estado; pero cuando no sea asi, se podrá proceder contra el 

responsable que se encuentre en esas condiciones. 

Articulo 25!.- Sólo se (astigara el adulterio consumado 

Articulo !53.- Cuando el ofendido perdone a su cónyuge. cesará todo procedimiento si no 

se ha dictado sentencia; y si se ha dictado, esta no producirá efecto alguno. Esta disposición 

favorecerá a todos los responsables. 

San Luis Potosi, Libro ll. Titulo Noveno, "Delitos Contra la Familia", Capitulo Vil, 

"Adulterio" (19). 

Arliculo 220.- Se aplicará sanción de 3 dias a 2 años de prisión y privación de derechos 

civiles hasta por S años, a la persona casada que tenga cópula con otra que no sea su cónyuge si 

se realiza en el dominio con}11gal o con escandalo. 

Arlicu/o 221.- No se podri proceder contra los adúlteros sino a petición del cOnyuge 

atendido, pero cuando este fom1ule su querella contra uno sólo de los culpables, se procederá 

contra los dos y contra los que aparezcan como codelincuentes. 
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Arti<:u/o 22~.- Cuando el ofendido perdone a su cón}1Jge hasta anres de citación para 

sentencia. cesara todo procedimiento. Esta disposición favoreceriI a todos Jos presuntos 

responsables. 

Zacatecas, Libro II, Titulo Decimotercero "Delitos Contra el Orden de la Familia", 

Capítulo VI, "Adulterio" (20). 

ArlÍ<'ulo 2./7.- Se entiende por adulterio, la cópula de mujer casada con hombre que no sea 

su marido, o de hombre casado con mujer que no sea su esposa, el adul1erio sólo se sancionará 

cuando se cometa en el domicilio conyugal o con escándalo 

Se aplicará prisión de 3 me3cs a 2 años y privación de derechos civiles hasta por 2 años, a 

los responsables de adulterio. 

Anicu/o NS.- No podrá procederse contra los adúlteros sino a pe1ición del cónyuge 

ofendido; pero cuando éste fom1ule su querella contra uno sólo de los culpables, se procederá 

contra los dos. 

Tampoco se procederá contra el aduhero que ignore la relación con)ugal del otro al 

momento de su conswnación. Lo pre>isto en el párrafo primero se entiende en el caso en que los 

adúlteros vivan, estén presentes y se hallen sujetos a la acción de la justicia dd Es1ado; cuando no 

sea asi, se procederá contra el responsable que se encuentre en esas condiciones 

Anicu/o U9.· Sólo se sancionará el adulterio consumado 
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Arliculo 250.- Cuando el ofendido perdone a uno de los responsables, cesará todo 

procedimiento contra ambos, si no se ha dictado sentencia~ y si ésta ya se dictó no producirá 

efecto alguno. 

De los anterior, podemos deducir que hay una marcada diferencia entre las legislaciones de 

los Estados que forman la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, ya que mientras que 

unos consideran al adulterio como delito, otros no lo regulan, esto es, que no se encuentra 

regulada esta conducta humana nomial en sus legislaciones penales. 

4.2. Códigos penales de los Estados que tipifican al adulterio como delito: 

l. Aguascalicntes 
2. Chihuahua. 
3. Coahuila 
4. Durango. 

5. Estado de Mcxico. 
6, Guanajuato. 

7. Guerrero 

8. Hidalgo 
9, Jalisco. 
10. Morclos 
11. Nayarit 

12. Oa<aca. 
13, Querctaro 

14. San Luis Potost 

15. Sonora. 
16. Tabasco. 

17. Tamaulipas. 

18. Zacatecas. 
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Ademas del Distrito Federal. el cual no se considera Estado Libre y Soberano de Jos 

Estados Unidos Mexicanos. 

Aunque exista alguna semejanza en la regulación del adulterio como delito en las 

legislaciones penales de los Estados y del Distrito Federal existe alguna diferencia en cuanto al 

encuadramiento de dicha conducta al plasmarla como delito, ya que mientras unos lo consideran 

como un delito contra Ja familia, otros Jo consideran un delito sexual sin mencionar al Estado de 

Durango que no Jo enmarca en ningún título en especial, y al Estado de Guanajuato que lo 

enmarca como un delito contra el honor, clasificación ésta última que Ja considero de lo más 

arcaica y fuera de época. 

4.3.Códigos Penales que encuadran al ,\dulterio como un Delito Contra la Familia. 

Son los Estados de Aguascalientes, Coahuila, Estado de México, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, 

Querétaro, San Luis Potosi y Zacatecas, ya que la mentalidad de los legisladores en éstos Estados 

va encaminada más que nada a considerar al adulterio como un atentado a Ja integración familiar, 

por lo cual lo incluyen en este título, haciendo notar desde este momento que desde mi muy 

particular punto de vista el adulterio no es causa de la desintegración familiar sino consecuencia 

de la misma, por lo cual ésta conducta debe de dejar de ser considerada como delito 

4.4. Códigos Penales Que Encuadran al Adulterio como un Delito Sexual. 

Son Jos de los Estados de Chihuahua, Guerrero, Marcios. Oaxaca, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco y Tamaulipas, además del Distrito Federal, quienes consideran al adulterio únicamente 

desde el punto de vista sexual, dejando a un lado que dicha conducta humana trae aparejada otra 

serie de matices tales como lo sentimental y emocional 
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Lo anterior se debe a que los individuos que realizan esta conducta en la mayoría de los 

casos no buscan tinicamcnte una satisfacción sexual, sino una compenetración como ya lo hemos 

mencionado de tipo sentimental y emocional que no encuentran con su pareja legitima, razón por 

la cual me inclino a pensar que el adulterio debe de dejar de ser considerado no sólo como un 

delito sexual, sino, como un delito en general. 

4.5. Códigos Penales que no tipifican al Adulterio. 

Son los de los Estados de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, 

Michoacán, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Sinaloa, 

legislaciones que puedo considerar avanzadas en el aspecto que nos ocupa, ya que se han 

despojado de los ata\ismos religiosos y supuestamente morales que antcrionncnte regían dichas 

entidades federativas, por lo cual los demás Estados debenan de tomar como ejemplo este avance 

jurídico. 
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CONCLUSIONES 

La opinión personal a la que he llegado ha servido durante la elaborución del presente 

trabajo para reforzar mi postura, tendiente a la total y absoluta despenalización del delito de 

adulterio er. el Código Penal para el Distrito Federal, y después en los diferentes Códigos Penales 

de toda la República Mexicana. 

De lo anterior podemos concluir que el análisis juridico sobre nuestra Ley Penal, Códigos 

Estatales, ponen de matúfiesto la tremenda necesidad de modernización y actualización de la ley 

en materia de adulterio; ya que el mraso jurídico que sufre la ky en esta materia la ha vuelto en 

letra muerta, obsoleta e inoperamc. 

Es así como el adulterio se realiza aún sobre la misma ley, entonces por qué pemtitír que la 

ley sea violada por obsoleta e inoperante y sólo da lugar a un camino, la modcrtúzación y 

actualización a la realidad que vivimos traducida a la derogación del adulterio como delito. 

La sociedad actual en México, es completamente distinta a la de 1931, por lo tanto, nuestro 

ordenamiento penal debe responder a la actual realidad del ~léxico de 1994, por lo que el cambio 

de mentalidad en la materia que nos ocupa es innegable. 

Por otra pane, la generalidad de la población ignora la existencia de una sanción penal en 

contra de ésta conducta natural, por lo que rcalmenle el grueso de los habiiantes de nuestro país 

no se sienten intimidados por la pena a la que se hacen acreedores. ya que en absoluto saben si 

existe tal sanción. 
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Por lo que hace a la intervención Estatal para regular la conducta privada de los 

paniculares, esta debería estar prohibida, ya que los fines fundamentales primordiales deben estar 

encaminados a salvaguardar el orden pliblico y no en entrometerse en cuestiones familiares de los 

gobernados, ya que éstas sólo impomm a los integrantes de la célula de la sociedad. 

Otro razonamiento considerado por algunos autores y a la cual me adhiero, para abolir al 

adulterio como delito seria la razón que el ser humano es ata\ic.o por naturaleza como lo hemos 

estudiado en el presente trabajo, ya que tal conducta es tan antigua como 1a civilización misma, 

por lo cual el Estado no debe de intervenir en una actividad que es tan natural en el hombre, ya 

que al conocer a otra persona distinta de su CÓll)lJge agradable para sus sentidos dificilmcnte se 

contiene y mucho menos piensa en su pareja legítima. 

Por otra pane como delito es casi imposible, por no decir imposible que se compruebe, ya 

que generalmente dicha actividad si se realiza en el domicilio conyugal o con escándalo no se 

pueden aportar elementos que produzcan convicción en el juzgador, pero generalmente dicha 

conducta ni se realiza en e) domicilio con)11gal, ni mucho menos con escándalo, cuestión Csta que 

implica que la actual legislación no le importa en si que una persona casada tenga relaciones 

sexuales con otra distinta a su cónyuge, sino que se realice en el domicilio con¡ugal o con 

escándalo, lo cual traería una lesión al honor del cón)uge ofendido, razón que robustece la no 

intervención del Estado en la vida privada de las personas 

Por otro lado, esta conduela como delito puede generar un chantaje ya que al querellarse el 

cón}uge ofendido puede prometer el perdón al agente activo, a cambio tal vez de dinero, del 

abandono del hogar con¡ugal, de renunciar a la custodia o a la patria potestad en caso de haber 

hijos, razón por la cual me inclino a pensar que lo más adecuado sea que el cónyuge ofendido 

inicie el tramite legal de Divorcio. 
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Además. de que un proceso penal en contra del cónyuge culpable traería como 

consecuencia una total ruptura en las relaciones familiares, ya que traeria un sentimiento de rencor 

del mismo hacia el cónyuge ofendido lo cual repercutiría en la relación con los demás miembros 

de la familia. 

Por otra parte pod•mos tomar como base para Ja despenalización de esta conducta que no 

considero como delito por una razón jurídico social, ya que Ja pena que se impone a ésta 

conducta humana conlleva una privación de la libertad, cosa que no es justa, ya que la prisión fue 

instaurada para aquellos sujetos cuya peligrosidad puede ser nocivo para Ja sociedad, lo cual no se 

aplica al que comete el delito de adulterio; esto desde luego sin que implique la facultad para el 

cónyuge ofendido de promover el divorcio. 

Por Jo que hace a Ja frecuencia de los pwcesos penales que tienen como origen al delito de 

adulterio podemos considerar que éstos prácticamente no existen, ya que como Jo hemos 

considerado con anterioridad además de ser imposible su comprobación, en caso de que se dé ésta 

resulta también imposible que el cón;uge culpable acuda a presentar su querella, ya que ésto 

implica una deshonra par el mismo ante su comunidad. 

Por lo que hace a la penalidad en caso de que el adúltero sea condenado por Ja pena 

máxima de dos años y privación hasta por dos años de sus derechos civiles podia ser sustituida 

por multa se¡,"1n Jo preceptúa la fracción llI del articulo 70 del Código Penal para el Distrito 

Federal. 

Como Jo mencioné desde el inicio de la elaboración del presente trabajo, el aspecto 

religioso ha sido una de las principales banderas que en este caso ha forzado al legislador para no 

proceder a la total despenalización de esta práctica, ya que la iglesia constituye un factor que 

mueve a la sociedad a pensar que el adulterio es una conducta que aleja de la presencia de Dios a 

aquél o aquella que se inclinan por tal práctica 
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Ya que considero que la regulación legal penal es letra muena ya que en la práctica es raro 

su persecución aunado a su casi imposible comprobación el adulterio como tal podria ser 

considerado como un alentado a los intereses familiares por lo que las sanciones penales no son el 

medio indicado para atacar dicha conducta. 

Por otra pane el bien juridico que supuestamente lesiona o daña el adulterio es de índole 

subjetivo, aunado a que ni los doctrinarios se han puesto de acuerdo para establecer 

específicamente cuill es el bien juridicamente tutelado, el cual puede ser el honor del cón}"ge 

ofendido, la fidelidad, la moralidad, las reglas del trato social. el matrimonio, etc., y si fuéramos 

estrictamente en este sentido co¡1siderariamos que si no hay un bien juridicamente tutelado en 

forma especifica, por lo que sin este requisito propiamente no hay delito que pcmguir. 

En razón de que en la actL1a1idad se cnculdra como delito sexual el adulterio, en e_;;te 

trabajo se aclara que es innecesaria la subsistencia del tipo delictivo, en razón primordialmente de 

que pretendiendo proteger del ilícito a la institución fantiliar, se consideró que con penalizar dicha 

conducta no se alcanzaba su objetivo jurídico. careciendo por lo tonto de justificación punitiva, 

pues por el contrario su tipificación penal incidía un daño mayor a dicha institución, ademas de 

que las previsiones chites respectivas agotan las necesidade5 socio-jurídicas de corrección de las 

alteraciones producidas por el hecho en el seno familiar. 

En un principio pensé que debería dirigir el presente trabajo a fin de lograr la 

despenalización del delito de adulterio por lo que hace al Distrito Federal. pero al percatarme que 

algunas de las legislaciones penales de los Estados ya no contemplaban dicha conducta como 

delito reconsideré y lo que trato de proponer es una unificación legal en materia de adulterio, ya 

que es altamente recomendable que una determinada conducta sea regulada de igual manera en 

todo el cerritorio nacional, ya que mientras en un Estado es considerado el adulterio como delito. 

en otro Estado es perfectamente legal, lo cual no puede y debe ser posible. 
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